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S U M A  R I  j a

Parte efidaí»

pi^idencia del Directorio MiJitáTíí
Real decreto disponiendo que D. José 

Gil Delgado y  Otazúbal^ Enviado 
Extraordinario y  Ministro Pleni- 
potenciarlo de prim era clase ^  
Belgrado, pase a prestar sus servia  
cías Qom dicha catégoriá q Méjico., 
Página Sb2. ^ v  

"Otrós concediendo ^  Giran Qtuz de :ÍU 
Orden del Méfnto Naval, con distiñf;, 
tivo blanco, a los Contrqlm irm tes 
de la Armada, en situaqión de re
serva, D, Luis de Orús y  Presno y  
D,  Rafael Pújales y  Salcedo,—Pá
gina S52.

'Otro promoviendo al empleo de Vice-* 
almirante de la Armada áí Cojitral- 
mirante D, Adolfo Gómez R u be,~  
Página 853. " -

Otro ídem al empleo de Contralmi
rante de la Armada al Capitán de 
navio D, Nicasio Pita y  Estrada,—

' Dágina 852.
'̂ Mro disponiendo quede encargado del 

despacho de los asuntos del Minis
terio de Marina el Almirante Jefe 
del Estado Mayor Central de la A r
mada D, Ignacio Pintado y  Gough, 
Página 852.

^ ea l orden aprobando la distribuciórí 
> del crédito que existe de lo consig

nado en el capitulo 8.  ̂ arflculd' i  
concepto 4.® del presupuesto de 
gastos del Ministerio de In s tru c c i^  
pública, y  disponiendo que las can^i 
tidades que se indican se libren d  
justificar a favor de los réspecti-: 
vos Habilitados del írM erial de los 

■y Institutos que se mencionan.-‘-Pd-. 
gina 8<5'3.

ftfra disponiendo cese erí el despachó 
de los asuntos del Ministerio de 
Marina el
D, Federica lbáñe% y  yaleTa,^Pá-^. 
g in a S b ^

o tra  disponiendo en los edificios 
dedicados^ a  servicio^ pút>licos. se 

, ^hagan con la m ayor u r instt^
' laeiones de p r é p i s ^  cordáa 

. d ió s ,-^ á ^ im i 853y > ; 
t)tra disponiendo se publique on̂  ̂

pet^ódico oficiol y  en el Boletín 
' Ófleíal dé la provincia de Guip'ús- 
' coa la petición de préstamo que del 

Banco de Crédito Industrial, y  acó-, 
giéndose a los beneficios de la ley  
de 2 de Marzo de .1917, ha solicita- 
do la Sociedad "anónima '' Talleres 
Rodriguéz" I r ia r ie \  domiciliada 

. Irúñ,—Páginas 853 1/ 854.
Ptra¿ rectificandó la dirección de la 

Real orden de la Presidencia del 
^^^■'Conséjo de Ministros de 2 de Agos

to díe 1923j inserta en ia  Gaceta del 
j d i á  de ayer,—Página 854.

DEPARTAM ENTOS M ÍI^ ^ E R fA L E S

Grada y Justieiaé
aieaí orden aprobando la delegación 
; hecha por el Presidente del Tribu

nal Supremo en favor del Presiden
te de Sala de dicho Tribunal) don 
Alfredo de Zabala y  Comps, para 
presid ir oposiciones para ingre^ 
'so en el Cuerpo de Aspirantes d la 

/  'Judicatura.—Página 
Otra déelarcmdó que son inscribibles 

en el Registró Mercantil las 'qbli- 
gaaíones al portador em itidas por 
ios  ̂ Sindicatos Agrícolas, — Pági-' 
nos 854-1/ 855. . - .

P tfd  norÁbrandó para la plaza de Abo
gado Fiscal de Id Audiencia de Se
villa a D. Manuel Lasso de la Vega, 
Teniente fiscal de la dC'̂  Málaga.—  
Página 855..

O tra trasladando al Juzgado de prU  
mera instancia de Vigô  ̂ a D. Luis 
Rubio lisera. Juez de prim era ins
tancia electo de Santiágo.— Pági- 
1101855. _

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Patencia a  
D, Emilio de Lacalle v  Matute^ Te-

Ihiente fisedl de la Audieneiq de 
Húescd^--Págma 855. «

Otra nombrando Teniente fiscal dé ía 
A^dAenma de Murcia a D. Luis Che- 

■ cá  y  Paniaguá, d m  diátritO' de: 
S án  Juan, dé dicha c a p ita l^ p d g ir  

■ na- '
Otrh ídem Abógadó fiscal de la Au

diencia de Oviedo a D. Mariuel Fi-'̂  
dalgo Díaz, Teniente fisca l de la de 
Zamora.—Página 855.

Otra trasladando á l  Juzgado de p ri
m era  instancia de Santiago a don 

. Narciso Riaza y  Mateo, que sirve  í f 
de Gerona.—Página 855.

Otra ídem al Juzgado de prim era int t 
tanda de Gerona a D. Alberto Cm ‘

V tey y  Maurich, Juez del distrito  ^
 ̂ Mar, de "Valenciá.—Página 855. 

Otra M em  al Juzgado de primera im-- 
tancia del d istrito  dél Mar, de Va- 

'' lehda, a D. Francisco, Monterde y  
Pastor, que sirve el di Cartagena, 

¿ Página 855.
Otra ídem a la plaza de Tenjénte fis-  
/"cdl de la  Audveneia de Teruel a don 

. Arturo Ramos y  Camacho, que sir
ve igual cargo en la  de Tarragona, 
Página 855.

Otra nombrando para la plfiza de Ték̂  
niente fiscal de la Audiencia de 
Huesca a D, Constancio Pascual y 
Sánchez, excedente de dicha cafe- 

^ o ria ,—Páginas 855 y  856.
Otra ptomóviendo al Juzgado de p ri-  

mercft instancia de Jaén á  D. Luís 
Rodríguez Celestino, Juez de p^vmé¥  ̂
rá instancia de Plasehóia.-;^-Pági-^} 
na 856:

Otra ídem a la plaza de ITénienú fis
cal de la Audienciáyde Máíaga 
D. Antonio Taboadq 
Juez de primerqyínsídn^^^^ 
lia del P álancar^P dgím  gi56.

Otra ídem al Jmggdó<4átHm^^^ tns- ' 
tancia de Gúddix 'á D, Joaquín Al- 
varez^ o tó  Jove,. Juez de primera 

, de IFprrelapega. — P ^ i^
' • - na 856.. / . . ' " ■■ .  ̂ ■
' Gím íd e m  (d Juzgoéto de prim era iná-̂  

tancia dá Cartagena a D. Mariané 
Luááá ̂  U Vicénr Juez de  ̂ primera
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instancia de La ünión^ — Pági
na 856.

Otra idcTYi al Juzgado de pvtTneva tns-  
tizncia del distrito de San Juan, de 
M urcia , a D. José Antonio Ro'¡ncu 
Sauvedra, Juez de prim era instan
cia de Eellin,— Página 856.

Otra iclenv a la  plaza de Teniente f is 
cal de lu Audiencia dé Zamora a 
D, Dionisio Fernández G attsy Juez 
de primera instaiicia de Benavente. 
Página 856Í 

Otra ídem al Juzgado de prnmera ins
tancia del distrito del Ensanche, de 
Bilbao, a D. Francisco Eyre Váre
la, Juez de prim era instancia de 
Celanova.— Páginas 856 1/^857.  ̂

Otra ídem o. la plaza de Teniente fts -  
'  cal de La Audiencia de Tarragona a 

D, Juaru Govián y F rera ,; Juez^ de 
primera instancia de ViUcmuevd V 
G elírú.--Pám na SFJ.

Otra trasladando al Juzgado^ de p n -  
rnnra' mstccñcia de Plasencia a don 
Felipe Üribarri ' Madeos,^ c¡m sirve^ 
ef de- Cuféllari— Pdgina 867.’

Otra ídem al Juzgado de prim era tus- 
de Torrelavega- a D, José 

/G ' im  Carro, que sirve el de Villa- 
r del ■Bierzo.— Págirca 

fu  , ’ > al Juzgado de prim era ins-  
^rmda de- Be^rmo)ente a D. Vicentn  
i, " 'r ^tomrido] Juez de la Ba/ñeza.- 

857.
(j , í al Juzg-adó'de p rim era  ans

ian^ la de Celanova a i). PMcido 
Martin Vicente^ que sirve' el 
ta Colomúi de F u rn és.^P á g in a ‘B o l . 

‘(j-traidem  al Juzgado^ de prim era ins
tancia de Almodóvar d^el Campo a 
I). Aurelio Artacho N avarfétei 
que sirve el de O lo tP á g in a  8^1. 

(Mra Ídem oJ Juzgado de p rim ern  Bu
tanda  de- Ceuta a- D, Alfonso Ar- 
m engoPy Diez d e l  Castillo, que'sir--
K- d  de Osu7ia,— Págma S51.

Qira Ídem aJ Juzgado de prim era Íns
temela de Villarmeva y  GeltrÚ a don 
Francisco - de Asís Segrelles y,-Ñ m  
guez, que s irve  el de Iáanre^sa.~-Pá-- 
nina 857 ,

Otra nombrando para el Juzgado ae  
rjrijnera instancia. di% La ■ Aim iinia  
de Doña Godína -á D. Vicente Pérezi 

Ahogado fiscal de 
de Cádiz, —  Páginas Sdl

Otra ^ídem para  la  p la za -d e  Ahogado^ 
fiscal de la A u d ie n c ia  de C ádiz a- 
D Federico Enjudd F errád^ J u e z ' d f  
primera in s ta n c ia  dé L a ' A U nun ía , 
de Doña Goduia,--Fágína;' 868.

0Ma ídem para el Juzgado de prim era  
in s ta n c ia  de Manresa a D'.\ Cirilo- 
B a rc d iz te g u i '  y  Martin' de ViUarra- 
aut, Abonado fiscal en la áud-ien- 
enj/oc C&rdMm^— Página 8^8.

Otra trasladando dl̂  Juzgado' de p r i
mera instancia de Villosfranea del 
B ierzo  a D .  Eodrigo Vaídes P oón, 
que sirve el de Cervera {Lérida),--^
Página 858. 

iftre  ídem al o.e prim era ins
ianria de Le L '- e z a  a B. Joo^iun  
de la Riva B 'nfcíejr.ee, que n r m  e.l 
de Coria.— Página 858. _

'0tra vromnviendo al Ju^íuuOj oe im -  
m em  instancia} de C'^icilar a u: i- d- 
hlo de Pablo y M a te o p /u e z  dv pri- 
m.e-'a instancia de Pu-OiO. nof/i-- 
no 858'.

'éiraíderrí al Juzgado'de p r im era ‘ins
tancia de MofAllf^ del Palancar a n m

Gil López Ordax, Juez de prim era  
instancia de Ckivcu—Página 858. 

Otra ídem al Juzgado de prim era ins
tancia de Santa Coloma dê  Farnés 
a D, Juan L u is Rivas Motrico, Juez 
de primera- instancia de. Belmonte  
{Oviedo) .—Página 858. ^

Otra ídem al Juzgado de primera  
tanda  de Osuna a JJ, A gustín  Poli'^^ 
dura y  Ortega, Juez de prim era ins
tancia de Lora del Rio, — Pági
na 858.

Otra ídem al Juzgado de prim era ins
tancia de Llellín a D, Salvador Pe- 
repérez Boquera, Juez de prim era  
instancia de Requena.— Páginas 858 
y  859.

Otra ídem, al Juzgado de prim era 'ms- 
tancia de Coria a D. Germán Ijópez 
Bonilla y  Piernas, Juez de prim era  
instancici de'Valencia de Alcántara^ 
Página y  

Otra ídem a la plaza de Ahogado fisp
ead de la Audiencia de Córdoba a don - 
sintonio Ccmioyán y  Pascual, Jú e z  
de prim era  instancia de Pozoblanco, 
Página 859.

Otra ídem aP Juzgado de prim era rns- 
timcia dé La Unión a D. José Mar 
tinez de. Federico, JueZ' de primera.' 
instancia de EUeima.--~-Págma 859.. 

ú-tTa ideni alMuzgado de prim era iris- 
tcncia de Cervera a D, Manuel deh  
Rio y Díaz, Juez de prim era instan-’ 
cía de Puentedeum e.— Página  859. 

Otra ídem al Juzgado de prim era in s 
tancia de Olot a D. Eduardo Caden
cia y  Gómez, JueZ' de prim era ins-^r 
táncia de Puente del Arzohispo.—-̂  
Página 859-. . ,

OJfa trasladando di Juzgado; de p r im e -  
Tü. m stcm ciu det Biado a D. J.uaw Ma- 
rúnel- Vázquezr Tdmames, que sirver 
el de Aícá/ntara,— Página 859.

Oirá ídem  cd J u z g a d o  dé prim era ins-- 
im e ia  de Chiva a D. M drtm  R oan-  
guez- Suárez, que s ir m  el de Logro-  
m n.—"Página^ 859.

OtmHdem^ al Juzgado de prim era 'im -  
'ío.ncia de‘ Lora del Pdo a D. L rancis— 
co Javier Ga.mero Vara, que sirve el 
de Sort,— Página 

Otra ídem al Juzgado de prim era ins- - 
tanda  de Re quena a D. Tomás Ban-, 
naga y  Ma'ta, que sirve el de YaXde-
rrobTesr~-^Página- 8#0v 

Otra ídem al Juzgado de prim era m s-  
tdncia^ da Valencia^ de Adeántam- cp 
B, Francisco González Inglada,- que 

el de Orc& ra.-^ágRia  850. 
OtvR iéém  ol Juzgado de p rw te m  ins

tancia-dé FozoRP o D, Marcial 
Z krem : yr Romero, qu^ s irve  el de 
L u cm a  d e l‘Cid.---Pagma 869.

Otra ídem- ol Juzgado (h p nm era  m s-  
táfdeia de Pitentedeume- a IJ. Fernan
do Rerce Val,es, - que sirve el de:
CaríyaUo.—Página- 660.

Otra ídem vd Juzgado de prim era ins
tancia de Puente del Arzobispo a dom  
JuUán de la Cámara-Cmlhau,-. que^
sirve el de I^aliíí.-^Ragina 860.

OiTü Ídem cR Juzgado de 'pninicra-m s- 
ianeiíi de Belm onie a B. Jorge C an- 
deíra Alvarez, que s i rve  m i de q en o -  
r l i  de CasRallino.—-Página. &&0. ^

; Otra ídem a l  Juzgado de primera ms-~- 
tanda  de Cor bailo a-D. A cf ons o Fer
nández- Pcrrira, que sirve e l  de R i— 
bo.davia,— Página' 8 5 0 .

. Otro.-ídem al Jumpido de pnm ovtr 'iñs- 
B i '> de I¡ihadavia-a D, Jésús^ uópez^ 
C  ̂ fjiui sirve el 'dé M cutb lánd i-—

Otra- -ídem al Juzgado de primera ins-̂  
tanda de Navahermosa a D. Gabriel 
Basarán Delgado, que sirve e l de 
Mora de ' Rubielos. — Pdgmas 860
y 861.

o tra  -ídem al Juzgado de primera ins  ̂
tanda de A.lcántara a D. Francisco 
Seco de Herrera y  ,Piza.rro, que sir» 
ve e l  de Murtas de Paredes.—PágU 

861. . . .
otra  idmm al Juzgado de primera ins-̂  

taneia- de Chinchilla a D. Tomás 
Aguilera y Marín de Espinosa, Juez 
de prim era instancia de Yecla, elec
to U págin a  881.

Otra 'ídem, al Juzgado de primera ins~ 
tan da  de Yecla a D. José M ard frou- 
zález Díaz, que sirve el de Chi.xlvU 
lia.—Página &61.

Otra ídem al Juzgado de prim era unj. 
tm cia  de Tamarite a D. Leo'pnláo 
Stddobro Pardo, Juea de  ̂ primera 
instancia de Villávictosa {O-viedo) 
página 8'61.

Otrar-idem al Juzgado de pi'imera viis- 
ta-acia de Villáviciosa {Oviedo) a 
D Fernando Fernández Ga'tnpa, que 
sir-ve el de Molina de Aragón.—-Pa
gina 801.

Otra ídem al Juzgado de prim era im- 
tancia de Molina de Aragón a don 
Manuel García Atance, que sirve el 
de Tamarite.—Página 861.

Otra nombrando para el Jiizgado de 
■primera instancia de L'iiee'na ctel 

■ Cid a D. Manuel Barreda Treviño, 
Aispiramte ct la  Judieaturd V 
nislerio con el nú-mero 80.—Pagi
na, 861. ■ ...

Otra ídem  para el Juzgado de pri-nie- 
ra instancia de Orcera a B. Manud 
Cavaniüas Meseguer, Aspirante- na- 
mero S I . — Página 861. .

Otra ídem, para el Juzgado de prtme- 
ra insta-acia, de Señoría de ̂ Cojrhû  
llina a D. Emilio Gómez Moreno, 
Aspirante 'número 82.—Página_SQÍ.

Otra ídem para, el Juzgado de prime- 
; ra-instancia de Mora de liubielos a 

D. José Garrigós Marín, Asp-irante. 
número 83.—Pagina, '862.

Otra ídem para el Juzgado de pri-nw- 
ra  instomcia de Valderrobres a don 
Antonio Reol Suá-rez, Aspirante nu
mero 84 ,—Página 862.

Otra ídem para- el a r
: ra rnstanda de Sort d B. Cciyemno.

Alvarez Osorio y.F arfán  dé los áo» 
dos. Secretario de la Aicd,iencia pro
vincial ele Segovia.—Página SU..

Otra ídem para el Juzgado ae pri-nicr 
ra -instancia de T.ogrosan a B. ur 
Vano Moreno Igual, Aspirante & JA 
judicatura múmero 86..—Págma So...

Otra ídem para el Juzgado de prvme- 
ra~ instancia de Eiiel-nia a-B.  J 
Fustegueras- Méndez, Aspirante- nu
mero 8‘7.—Página- 862'.

O tra ide-m para el Juzgado. de_
■ ra mstancia- de MóntJñanch^ a am  

Luis Asensio- Miró, Aspirante: r,u
- m'sro SS.—P&0na-MZ.^

Otra -ídem- para el
ra ‘ instancia de Balín a  D, AnL 

■' Bravo- ’í 'r f e , As-pirante'- numero, s • 
Página 862. . .

: otra: iáem para f
■ rt? ¡pstaví-a de M-mtm.
■ a', n. Manuel-Pino: Ohiea,.

mer-ü « O --aw rin íf: 6025 . ^
Otra declarando exceaenie- en e.l -cary

f
ífs ..
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de A b ogado f  iscal^ de la-̂ - Audiencia  
de Zaragoza a D. Mariano^- Mureial 
Fernández y  Rodríguez, — P ági- 
n a s S 6 2 v S 6 3 .

Réub orden disponiendo aplique la ‘ 
excepción' deterrninada ■ p or d -  caso '■ 
12 del artículo 3^' del texto reften
dido de la ley de- Tratíspoftes, p u 
blicada por' Real decreto ele 2^ de - 
Julio de l'92i0', a las meruancipsc ex- 
tranjeras que so desembcvrquencen ¡ 
el puerto de. Ceuta con destino a - 
Tétuán, siem pre que sê  cumplarrdos ' 
requisitos que se ''in d ica n .— Pági
na 863.

Otra adjudicando a los Sres. Vilaséoa 
y Planas, de Barcelona, la seguncía - 
subasta celebrada para contratar el ; 
sum inistro de papel blanco de tina  
de segunda clase, con marca ele agua, 
en cantidad de k^'bBCBxesmas, nece- - 
sarias en la Fábrica Nacional'ele la < 
Moneda y  T im b re .—  ̂Páginas' S^3 ' 
y 864.

Otra ídem a la Sociedadj Ar G. P. {Al
macenes generales ' de Papel), S. A., 
y en sii noinbre y  ■representación 'a 
D. Dionisio Martínez ~ de Velasco y  - 
Yelasco, la subasta celebrada ' para 
contratar el sum inistro de papelpcon 
marca' especial' de agua, pocra la 
elaboración de letras de cambio, en 
canfidicud-dé 1.000 'resmas, necesarias 
en el añA 1924 en la Fábrica Nacia- 
ndt de la M oneda ' y Timbre.—^Pa- 

864.
'Otra ídem a la Sociedad Yüaseca y 

Comas, de Barcelona, la segunda su 
basta celebrada para contratar el ' 
suministro  ¿fe papel blanco ele tina  
de prim era clase, con me^rca espe- 
Cictl de agua^ en ccmtidoM de' '
resmas, necesarias en la Fábrica Na^ 
cional de la Moneda y  Timhre,—Pá
ginas 064 y  865.

Oird m torizandó a la  Adm inistración  ■ 
de la Fábrica Nacional de la Moneda 
y  Timhre para enajenar en pública ■ 
subasta una máquina de dorar, des
echada de l servicio.—--Página 865. 

Otra adjudicando' a D. Dionisio García- ’ 
Gutiérrez da subasta celebrada para ' 
coíitratar el sum inistró de primevas 
materias para la fabricación de tin 
tas calcográficas, necesarim  en la ’ 
Fábrica Nacional de - la Moneda y  
Timbrel— Páginas 1/ 866;

Otra ídem a la Sociedad A. G. P, {Al
macenes generales de Papel), y  en  ̂
sil nombre y  representación'a-clon. 
Dionisio Martínez de Yelasco y  Ye- 
lasco,^Iw subusta celebrada para eon- 
trc^dr el sum inistro de cartulm^^ 
para la elaboración de tarjetas pos
tales, licencias de caza, pesca y  uso 
de armas, en cantidad de 800̂  res- 
ntas, necesarias en la Fábrica N atio
nal de la Moneda y  T im bre .— Pd-^ 
gina S&Q.

Otra ídem id. id. la subasta celebrada 
para contratar e l suministro^de pa
pel blanco continuo para la elabora-- 
ción de: precintos para pólvoras- y  
materias explosivas, en cantidad de
i.EOO resmas, necesarias en la Fd-

bidea Nacional de la Moneda y ; T im 
bre.— Páginas 866 y 867.

Otra proTTogando por un mes la ií- 
cencia que por enfermo se ericucn- ■ 
tva ddsfrutando D. Co.sildo Momiinez-'- 
Taraxena, Auxiliar de prim era mía- ■ 
se de la Intervención de la Direc
ción general de la D e u da y  tilas es 
pasivas.— Página 867.

Goljernación,
ReaP orden desestimando et reguíPso de 

alzada interpuesto por el Ayimta<^ 
m iento de San Sebástián, como con
cesionaria d(ñ Centro telefórrieo dtr«‘ 
baño de dicha ciudad, contra^ el 

: acuerdo dé láoJMrección geneT€ti‘ de 
Comuíiicaciones, fecha 2\3 de No
viem bre del año próxim o pasado.—- 
Páginas'8>67 %j S6Si 

Otra relativa a Tiyuídctciónes de dére^ 
clvós sanitarios em los puertos, y 
disponiendo que-'en el c a s o  que 
la Autoridad sanitaria de un puerto  
precise el auxilio de la fuerza pú
blica o de medios coercitivos para, 
hacer cum plir los preceptos del P^e  ̂
glamento de Sanidad exterior, o dar 
efectividad a las sanciones que es
tablece, acudan a la Autovidad de 
Marina en demanda de los citados 
auxilios.— Pág ina - 868r

y  ■ Belas^^

Pieal - orden dispoyiiendo sé cmuncie a 
' concurso- eridre Inspectúres dé ■ Pri^  

mera enseñanza la - provisión ' de la 
plaza de Inspector, vacante en la _ 
provincia de Alicante.— Página 868.  ̂

Otra ídem  a concurso d é ' traslado la 
provisión dé la-plazaj 'de- AuxiUür ' 
de la Sección de Pedagogía:,-vdcmi-- • 
te en la-- Escuelay-NQTmal--dm, M-aes-  ̂ ' 
tras de ' León.— Pdgvna 868.

T ?átej07 Comercio e Inánstría.
Real ordén dispcniendó se inserté en 

este ‘periódico oficial la Miéad orden ■ 
de 18 de Diciembre del año próxi- - 

: i m  pm M óp qué déseslyimfó instdncia  ̂
la Sociedad níspáno<^A7mricmia 

de Grandes-■Hoteles,- soTieitando au- 
toTÍzación'para establecer determi-^

. nadas nomnas de trabajo - con la de^ 
pendencia que sirve -■ em dicha c láse 
de establecimientos. —  Páginas - 868 

 ̂ y  . 869.

^toEM R1:’A M E N T aS  - M ÍN íB T E IT A L  m

E s t a d o . — Subsecretaría. ■— Asuntos 
GóntmciUsos.---^Añi,¿Actutóo el fdUe^ 
cimiento en el extranjero' de los 
súbditos españoles que se m encio
nan.— Página 869.

-Sección Colonial.-—Anunciando que sé 
ha adjudicado a los ''Talleres Acó 
de La Corufía, el concurso para J a  
adquisición de tres canoas-a^pQ-iÓTi- 
vües para el Gobierno y  Suhgobier^

nos- d e ' las colonias españolas del 
Africa ' Occidental.— Página 869. 

Sagienda.— Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.—Resolvien
do expedientes incnoAos en’ v irtud  
de 'instancias solicitando exeúcióíi 
del im puesto que grava loŝ  bienes 
de las persoiias jurídicas. — Pági^ 
na 869.

Aobér,NAOTÓN.—̂ Dirección general del 
8egníridad.---A?'¿?mr?‘an¿/o- haber sido 
amortizada una plaza de Tenientá  
del Cuerpo de Seguridad. — Pági
na 870.

Fómento.---Dirección genera] de Obras 
públicas.—^Conservación y repara^ 
ción. — Anulando la adjudicación 
provisional hecha a D. Antonio  
Sánchez González de la subasta de 
las obras :dé'reparáéiónq de expla- 
naoCión y  fim ne de ids kilóm etros  
1 aV 13 de la carretera de Ronda a 
la dóN ád iz a Málaga, provincia de 

. Málaga, y  adjudicando defin itiva 
m ente dicha subasta a D. Gvnés Na-, 
varro Martínez.— Página 870.

Sección de Puertos. — Autorizando d 
D .. Francisco Guimerd para ap'ró-̂ . 
vec'kar temvnos' dé dé^ninio público

- obtenidos mediante el encauzamien- 
to del barranco de las Angustias) 
isla de Palma {Canarias). — Pági-: 

.nd''87Ó7
‘ ' uíorlzañdo a la:> Asociación: '''Amigas 

de los PGhres''\^ de Barcelonav para 
oeupar terrenos en el puertO' de di- 
chk' capital y  construir a sus ex-, 
pensm^ un pabellón ■ para instalar 
una -Casa de Socorro.— Página 871. 

T rabajo . Gomep.cio s  I n d u s t r ia .— Co’-: 
m isaría general d'e Seguros.—Anim- 
ciajido que la Sociedad de seguróé 
7ifaritirnos "La FranSfor- ha tras
ladado sus oficinas a la callé de AU  
fonso Z //, mlraero TAi, 'de esta Cor-, 
te.— Página ' 872.

Ldém -ád. id. "La 'SnizaP ha trasladada
- sus oficinas a las m ism a calle.—Fá-^ó 
I gina'‘812.- ' >
Idem 'id-.' id. "Hansa'' ha trasladado

sus oficinas a la m ism a calle qii0 
las dos antértores.-—Página f72. 

'A M x o  1 —  B o lsa . - -  S u b a s t a s .—  Ab--í 
m íñ ís t Rágión  - p r o v ín Gía l . —  A dm i-  

■' NíSTtiAGróÑ'- "m u n tcípa l . —  A n u n c io 9¡ 
OFIGTALBS DEL Bauco d.c ■ Espaiiaf 
Sociedad, de l Canal de la Huerta dé 
Alicantes, Junta Sindical del Cole>̂ . 
gío de Agentes dé Cambio y Bolsáj 
Coinpa.ñia Franco Española de Pe^ 
tróleús [S. A.); Sociedad Española 
de Construcción Naval; Banco Ei-̂  
potecario de España; Compañía 
M W M ma "Bilbao^''; Sociedad N léc^  
trica Malagueña; Sociedad Popular^ 
Ovetense, y  Compañía Franco EsA 
parióla d,e Petróleos '{3. A-J.

Anexo 2.° E dictos. - CüADBds e s 
tad ísticos- de 

'llAGiEzwA.-^Estádorpfúvisiohal de la 
recaudmióii,' pór provincias N  con^ 
ceptos contributivos, obtenida du^ 
rante el mes de Enero del ejrcicm  
de 1923-24,' compdradá c m -' Im dé 
ig im  perlbdó i 922-23^ ^
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PARTE OFICIAL

; S. M. el R e v  Don Alfonso XIII 
<q. D. g.^, S. M. la R e in a  Doña Victo- 
.ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
«le la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Dtt DHtECIOWO 
MILITAR

REALES DECRETOS 
En a’“tención a las circunsteiioias 

jque concurren en D. José Gil Del-..
ga.do y Olozábal, Mi Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenitpoten- 
ciarlo de prim era clase en B el
grado,

Vengo en disponer pase a prestar, 
sus servicios con dicha categoría a 
Méjico.

Dado en Palacio a quince de F e
brero de mil novecientos ve in ti
cuatro,

ALFOfíSQ
El PresidiGiit© dGl üirGctorio MilltEr,

Miguel P rimo de Rivera y  Orbaneja .

A propuesta del Jefe del Gobier- 
lio, P r e s id e n t e  d e l D ir e c t o r io  M ili- 
tn r . V de a c u e r d o  c o n  é s t e ,

ao en conceder la Gran Cruz 
de carden del Mérito Naval, corí 
di 3 y ;■ ¡I t'Winco, al Gontralmirante 
de la Arma4ia> en situación  de r,^- 
ser\a., con arreglo a la ley de 7 de 
Enero de 190'8, D. L u ís  de Orus y  
Presno, que se halla comprendido: 
en lo determinado en el párrafo. 2 .® 
del artículo 5.̂  ̂ de ía m encionada ley.

Dado en Palacio a primero de F e
brero de m il novecientos v e in ti-  
(sjuatro.

ALFONSO
Ei Presidente del Directorio Miiitar,

Miguel P rimo de  R ivera y  Orbaneja.

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del D irectorio Mili
tar, y. de acuerdo con éste,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, ál Contralm irante 
de la Armada, en situación de re
serva, con arreglo a la ley de 7 de 
Enero de 1908, D. Rafael P újales y 
Salcedo, que se halla com prendido  
en lio determ inado en el párrafo 2 .® 
de! artículo 5.® de la  m encionada ley.

Dado en Palacio a primero de F e
brero de mil novecientos ve in ti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de  R ivera y  Orbaneja .

A ’propuéjsta del 'Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del D irectorio  
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en pro^moyer al emfpleo de 
Vicealmirante de la Armada al Gom 
tralm irante D, Adolfo Gómiez Rube, 
en vacante producida por ascenso  
del General de aquel empleo D. Emi-. 
íiano Enríquez y Loño.

Dado en Palacio a once de Fe-: 
brero de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO
B1 Presidente del Directorio Militar, 

Mig u el  P r im o  d e  Riv e r a  y  Or b a n EiIíü.

A propuesta de] Jefe de Mi Go
bierno, Presidente^ del D irectorio  
Militar, y de acuerdo con  éste,

Vengo- en prom over al empleo de 
Contralm irante de la  Armiada al 
Capitán de navio X>. N icasio  Pita y 
Estrada, en vacante producida por 
ascenso del G eneral de -aquel em-. 
pico D. Adolfo Gómez Rube.

Dado en Palacio a once de Fe-: 
brero de mi] novecientos vein ti
cuatro’,

ALFONSO
El Presidiente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de Rivera y Orbaneja ,

EiXtracto de servicios del Capitán de
navio D. NicaHo Pita y  Estrada,
Nació en Ferrol, provincia da Go- 

ruña, lel día ¡1,0 de Octubre de 1864. 
Ingresó en lá Escuela Naval, como 
Aspirante de Marina, en 1880, obte
niendo carta-orden de Guardia m ari- 
íia de segunda clase en 1882 y de 
primera clase en 1886;' 'ascendió al 
empleo de Alférez de navio en 1887, 
a Teniente de navio en 1894, a-Ga- 
pitán de corbeta en 1908, a Capitán 
de fragata en 1914 y a Gapitán de 
navio en 1918.

Buques en que estuvo embarcado.
Fragatas.— Asturias > Carmen, Nu^  

m anda, Gerona y A lm m sa .
Goleta.—-Prosperidad.
GorbCitas,— Yilla de Bilbao, Nautilus 

y Tornúdo.
Vapores de güerra .—Argos e isla  

de Luzón.
Gafioneros.—Elcano y Marqués de 

Molins.
Gruc'oros.—Castilla, Aragón, Carde-- 

nal a sn eros, Conde de Yenadito, Rei
na Regente, Rio de Id̂  Plata, É xtre^  
madura y Carlos V,

A y í s o ,— Giralda.

Aoorazados.— Empana, Alfonso  X//I 
y  Pelayo.

Habiendo mandado, entre ellos, la 
corbeta N autilus, el cañonero Margités 
de Molins, los cruceros Extremadura  
y Carlos Y y el acorazado Pelayo.

En la fragata Asturias desemtpeñó 
el cargo de Profesor do la Escuela 
Naval.

Navegó por los mares de Europa, 
Asia, Africa y América.

Tomó parte muy activa en la cam
paña de Cuba, en los años 1895 y 1896.
Destinos que ha desempeñado en tierra

.Entre otros de menor importancia, 
ha desempeñado los siguientes:!

Agregado a la Gomandancla de Ma
rina de Vigo.

Secretario de la Jefatura de Arma
mentos del Arsenal de Ferrol.

Ayudante personal del Goimiandante 
general del Arsenal de Ferrol.

Ayudante personal del Gapitán ge
neral del Departamento de Ferrol.

Auxiliar del primier Negociado de 
la Jefatura de Estado Mayoir del De- 
partamento de Ferrol.

Gomlandante de la Sección de Con
tramaestres del Departamento de Fe
rrol. , ,

Auxiliar de la Ayudantía Mayor del 
Arsenal de Ferrol.

Jefe del Detall de la Ayudantía Ma
yor del Arsenal del Ferrol.

Secretario técnico de la Comisión 
Inspectora del Arsenal de Ferrol.
" Jefe del Ramo de Armamentosl del 

Arsenal de Ferrol.
Jefe del Estado Mayor del Depar- 

tamiento de Ferrol, o ,
En la actualidad se halla destinado 

para eventualidadies en el Departa
mento de Ferrol.

Condecoraciones.
Se halla en posesión de las siguien

tes !
Tres Cruces blancas de primera cla

se del Mérito Naval.
Una cruz blanca do primera clase 

del Mérito Naval, pensionada.
Una Cruz blanca de segunda clase 

del Mérito Naval. , ,
Una Cruz roja de segunda clase úm 

’Mérito Naval. , a.
. Medalla de la campaña de Cuba.

Medalla do Alfonso XIII.
Cruz y Placa do la Real) y Militar 

Orden do San Hermenegildo.
(Cuenta ©ste Jefe con¡ más_ de cua- 

roíita y tros años de sei'vicios efec
tivos, y  de ellos más de mil iseteciein- 

t tos días de mar.

Vengo en disponer que el Almi
rante Jefe del Estado Mayor Cen
tral de la Armnda, D. Ignacio. Pin
tado y Gough, .quede encargado del. 
des.pacho .de los .asuntos del Miois- 
te rio de Marina.

Dado en Palacio a doce de Fe
brero de mil novecientos veinti
cuatro.

AIiFONSO 

JKl P?esid«Dte deí Olrecríorlo Mimar.
M iguel  P r .ímo d e  River a  y  Orbaneja^

r
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REALES ORDENES
limo. Sr.: Vistas las peticiones for- 

nniladas por los Institutos generales 
y técnicos, de conformidad con las 
disposiciones de la Real orden de 18 
de Octubre de Í922, en solicitud de 
subvenciones para servicios de edu
cación y cultura,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha; servi
do aprobar la siguiente; distribución 
del créd ito  que existe de lo  consigna
do en el c a p ítu lo  S.̂ , artículo 1.®, con
cepto 4 « del presupuesto de gastos de 
este Ministerio:

Pesetas,

Para m aterial de un pabellón 
desmontable en el Institu to
de A licante,..  ............

Para obras de acomodación 
del patio de recreo en el 
Instituto de Sevilla, 600 
pesetas; para m aterial fijo 
de la sala de estudios, 300 
pesetas, y para adquisición 
de libros para  dicho Cen
tro, 500 pesetas; en total.... 

t>ara material de enseñanza, 
laboratorio, pruebas y tra-. 
bajos manuales en el Ins
tituto de Jerez de la F ro n 
tera ................ .......... .............

Para 30 pupitres individua
les en el Institu to  de Ba
dajoz  ..................................

Para pupitres en la gradería 
del laboratorio de H isto
ria Natural del Institu to  de 
Zaragoza, 500 pesetas, y  
para campo de deportes del 
mismo, 500 pesetas; en
to tal ........ ........... ........................

Para dos arm arios de la B i
blioteca del de Santander, 
500 pesetas; para librosi 
para dicho Centro, ñOO pé
salas; en to tal......................

Para entarimado de la sala 
de estudios del de Bf're'via. 

Para el taller de trabajos 
manuales del de Toledo, 
10'5 pesetas, y para adqui
sición de libros para dicho 
Centro, 500 pesetas; en
total ...........................................

Para la adquisición de li
bros para el Insliiu to  de
Cuenca ..  ................

Para ídem id. del de Huelva. 
Para ídem id. del de Huesca. 
Para un laboratorio m inera

lógico en ef de Alm ería.., 
Para adquisición de libros

para el do Valladolid.......
Para ídem id. con destino a 

la Biblioteca escolar circu
lante del de G ijón................

los prim eros gastos del

IJOO

1.400

1.000

1.000

lí.OOO-

1.000

750

605

500
500
500

500

500

500

Pesetas. 
y~' --------------- -

campo de recre: ^  deportes
del de Orense  ..........  500

Para ídem id. id. del de La
Coruña ...................................  500

Para adquisición de libros 
para la Biblioteca escolar
del de Cartagena.....  500

Para ídem id. id. del de So
ria ....... ,...........    5jOO

Para ídem id. id. del de Reus. 500 
Para ídem Id. id. del de Baeza. 500 
Para el material necesario 

del taller de trabajos ma
nuales del Instituto de Lo
groño, según presupuesto. 370
Cuyas cantidades se librarán a jus

tificar y a favor de los respectivos 
Habilitados del material de dichos Ins
titutos, como previene la regla sexta 
de la mencionada Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Febrero 
de P9'24.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado 3el Mi

nisterio |de Instrucción pública y  
Bellas Arles.

Exc:mo>. Sr.: Pose;Sionado del car-: 
go de Jeife, del Eatado Mayor Cen
tral el Alimirante ide la Armada don 
Ignaeio Pintado y Gough,

S. M. e)l R ey  (q. D. g.)' se ña ser
vido disponer que el A to iran te  don  
Federico Ibáñez y Valera cese en 
6] despacho de lo s  asuntos del Mi- 
niisterio de Marina, que desem peña
ba interinam ente, con ¡arreglo a lo 
dispuesto en eil artículo 95 del Re
glam ento vigentfe del expresado Mi/- 
nisterio .

De Rea] orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y , efectos. Dios 
guarde a V. E. rj^uchos años. Ma
drid, 12 de Febrero de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Alm irante Jefe del Estado  

Mayor Central. Beñor A im irañle  
Jefe  de la  Jurisdicción de Mari
na en la Corte. Señor Intendente 
general de Marina. Señores...

Excmo. Sr.: Los frecuentes in
cendios en edificios públicos,- con 
sénsib le pérdida de valiosos obje
tos de im posible sustitución; im po
nen medidas previsoras contra s i 
n iestros ta les y  especialm ente aque
llas que pueden atajar el daño en 
3u com ienzo, (aleis comio los apa- 
natos de 'aviso y  lo s  extintores.

Por estas razones;
S. M. eif R ey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que en lo s edificios 
dedicados a servicios públlicos se 
hagan instalaciones de previsión  
contra incendios con la  m ayor ur
gencia, form ándose por los respec
tivos M inisterios los correspondien
tes presupuestos que, una vez apro
bados, !se satisfarán  con recursos  
transferidos de capítulos con so 
brante de lo s  jy?iesupuestos v igen
tes. E stas instalaciones de aviso y 
extinción de incendios se aplicarán  
con preferencia a lo s locales me
nos frecuentados y donde se guar
den objetos de eispecial valor h is
tórico, artistico o cientificp.

De Real orden )lo digO' a V. E. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años,. 
Madrid, 1'5 de Febrero de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecreiariois y Encarga
dos del despacho de ios Depar
tam entos m in isteriales y  Oficial 
mayor de esta Presidencia.

lim o. Sr.': A instancia del P resi
dente de (la -Comisión Protectora de 
la  Producción Nacional y con su
jeción a lo pr-evenido en la regla  
2 .a de la Real orden dictada por el 
M inisterio de Haicienda en 14 de 
Mayo de 19'2i,

•S. M. el R ey  (q. D. g.) se Ha ser
vido disponer que se publique en la  
GíAGEta de Madrid y en el Boletín 
Oficial de la provincia de Gnipúzcoá^ 
para que puedan forímularse las 
propuestas que se estim en adecua
das, la petiición de préístamo que 
del Banico; de Crédito Industrial y 
acogiéndosé a los beneficios de la  
ley de 2 de Marzo de 1917, ha s o 
licitado la  Sociedad anónima “Ta
lleres Rodríguez Iriarte”, dom ici
liada en Ir un.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años^  
Madrid, 15 de Febréro de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Oficia!! Mayor de la Presiden
cia del Gobierno.

Petición formuludá por la S. A. TaUe-̂  
res Bodriquez Iriarte, a que se re
fiere la Real orden de esta fecha
Oomisión Protectora de la Produc

c ió n  Nacional.—Ley de 2 de Marzo de 
1917, para protección de industrias.—  
Fecha de entrada, 31 de Enero ^  10B4.

I — P etic io n a r io : T alleres lo d r f -



y 6 ' F é b p e ^  1924  G a c e ta  d e  M a d r id . 4f

guez Iria rte , S. A,, diomiíciliadíi en 
irán .

II.—In d u stria : Constirucción y re 
paración de m ateria l ferroviario , es*- 
tamipación y forja de toda clase de 
piozas, y principalm ente cnn&trucción 
do- vagones.

IXX.—Auxilio: Préstam o de 300.000 
pesetas.

Lo que se Iiace público’ p ara  que 
los que se consideren c o n :derecho a 
reclam ar contra esta pretensióni fo r
mulen, en el plazo de ocho ■ día^s, y d i- 
fic'iéndola al Presidente de da Comii- 
¥■1011 Protectofa de la Producción Na
cional, la p ro testa  razonada que co- 
rreso  onda.

ivíadrid, 15 de Febrero de 1924.— 
M  Oficial mayor, Conde de Morales de 
IcB Ríos.

E x c m o . S r. : S. M. el Rey (q. P . g.) 
ha te n id o  a bien  d isp o n e r se re c ti-  
ilque  en la  Gaceta  el error de co p ia  

' que ap arece  en el pie de la  Real 
ord’On de la  P res id en c ia  del C onsejo 
d(V M inistros; de 2deiA^gosio de 1923, 
publicadla en la  Gaceta de ayer, pá- 
^ina,:s '825 y 26.^

E n el p ie  de ta l Real o rden  (p á - 
f !n a  8'26) se ílee: ‘'S eñ o r M inistro  
do la  G u e rra ”, cuando  debe d e c ir : 
""Beñor M inis'tro dé In s tru c c ió n  p ú - 
¿uca"’.

De Real o rd en  lô  d ig q  -a ■’V. E L co- 
mo ' rec tíd cac ió n r D i guardA^ 
f; E. m uchos años. Médrid,' 15 dé 
Lebrero de 1924-..

PRIMO DE RÍVERA

L rñores S u b sec re ta rio ’s de Hacieií^- 
da, Instru /ccion  púb lica  y  B ellas 
Á r t e s , T rab a jo , Gobernaoió-n, 
G rac ia  y ,J u s t ic ia ,  F om en to , E s 
tado y O ñcial m ayor de la-vPre
s idencia  de.i G obierno.

f f i á s í i - j  j i i s i m -

REALES O RD EN E^''
Excm o. S r.: V ista l a  c o m u n ic a 

ción de V. E.,. en que m añ iñ esfa  que 
pziscsionado de la  P re s id e n c ia  de 
ere Alto T rib u n a l, se ve im p o sib i
litado , p o r  ocupaciones- in e lu d ib les , 
pfira p re s id ir  el T r ib u n a l de o p osi
ciones al Gueripn de A sp iran tes ' a' 
Id :-Ju d ica tu ra , que ac tu a lm en te  • sé 
bü iebran ,

S . M. el R ey  (q. D. g.) h a  tenido 
h ap ro b a r la  delegcicldn hecha
r V. E i  en USO' de sus atribucio-^
í lógales, en favo r d e l P re s id en te  

iniia de ese :T ribúnah- D. A lfredo

de Z avala  y  Cam ps, p a ra  p re s id ir  
la s  oposiciones reen c io n ad as.

De Reial o rd e n 'ío  digo ^  V. E. a 
los' efecitos o p o rtu n o s . D ios g u ard e  
a y. E. m uchos años. M adrid, 13 
de F eb re ro  de 1924.

El Subsecretario ’ encarg'ado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor P re s id en te  del T rib ú n a l Su
p rem o.

limo. Sr. : V ista la  instancia; de don 
Ramón Escobar Púig, Presidente de la 
Federación Valenciana de Sindicatos 
Agrícolas^ en  súplica de que se de
clare si las obligaciones hipotecarias 
al portador em itidas por particu la r o 
entidad no com erciante están sujetas 
a inscripción en el Registro mercanH 
til, o son- susceptibles de obtener esa 
garantía,/ aun cuando no sea- obliga
toria, y, en caso afirmativo, supuesta 
la necesidad de una: inscripción pi?a-: 
yia, en y irtu d  de qué documento que 
no sea escritu ra  piiblica puede efec
tuarse, y si tampoco esto fuera  posi
ble, en qué form a h a  de constar el 
depósito de una de las m atrices en el 
Registro m ercan til:

Resultando que la Federación Va
lenciana de Sindicatos Agrícolas y al
gunos de los Sindicatos que la inte - 
gran han ’ otorgado escritu ras de em i
sión  dé obligaciones h ipotecarias' al 
portador, qué ai ser presentadas' en 
el'R egistro  m ercantil, después Me in s 
critas  en e l  de la Propiedad, han sido 
objeto d 0‘ dudas y no ha podido ob
tenerse la inscripción ni el depóMto 
de la m atriz  de los títu los definitivos : 

Resultando que las entidades r e 
presentadas por el consultante e sti
man que las disposiciones legales v i
gentes reconocen el carácter dé efec
tos m ercantiles a ■ los títu los -de las 
obligaciones al portador o transm isi
bles por endoso, y en su virtud,, que 
la inscripción de ' Italés obligaciones 
en . el Registro m ercantil ha de ser, 
cuando no necesaria, por lo menos 
posible, en razón de los siguientes 
fundam entos legales: que, seg ú n ; el 
artículo 2.® del Código de comercio, 
lo s’ actos de comercio., sean o no co
m erciantes los que los ejecuten, 'se 
regirán  por las disposiciones conte
nidas en dicho Cuerpo legal, y se r e 
putan. actos de comercio los en él con
signados y cualquiera otros ■ de m atu- 
raleza análoga; que la ¡emisión de 
obligaciones, aun siendo hipotecarias, 
es por naturaleza una aplicación de 
crédito/ de caráctér esencialm ente 
m ercantil, si los títu los son al 'portan 
dor o transm ásibles' por endoso; que, 
seg ú n 'e l artículo^ 21; d e l  ̂ citado Cédh*

go, en la hoja de ra d a  comerciante o 
Sociedad deberá  ̂ inscribirse la emL 
sión de billetes, cédulas y obligaciéí 
nes, y tam bién se han de inscribir fas 
que hicieren  los particulares; que si 
bien el artículo 98 del Reglamento del 
Registro m ercantil antepone la pala :̂ 
b ra  “ com erciantes” a la .de particus 
lares, esta- adición parece una, iniers 
pretación errónea del precepto de la) 
ley, porque al elevar el Registro mer-,- 
cantil a la categoría de institución 
ju ríd ica, ha  atendido al acto de- co
mercio en sí mismo, con abstracción 
de las personas que lo realizan; que 
debiendo depositarse en el Registro; 
m ercantil una de las dobles matrices 
de los títu los al portador o traiismh 
sihles por endoso, no, parece conforme 
con el mecanismo del Registro que:ese 
depósito no tenga correlación ¡conmn 
asiento en los libros; y, por última, 
que si la inscripción de tales títulos 
es, cuando menos, posible, debe arbi-: 
tra rse  un medio de p racticar la  inŝ  
cripción prim era, ya que los Sindh 
catos y la Federación no se constituí 
yen en escritu ra  pública:

Vistos los artículos 2.o, 21 y 23 del 
Código de Com ercio:

Considerando que la emisión dé 
obligaciones transm isibles por endoso, 
es un acto m ercantil, al cual son apíf- 
cables las’ disposicoines del Código de 
Coifí'ercio, aunque la  em isión no sea 
reailizada por un comerciante : 

Considerando que, aun sin exaniináí, 
en este expediente el caso general'da 
la inscripción forzosa de las obligacio* 
nes endosables em itidas por una 'enti-. 
dad no comieirciante, no debe cerrarse 
la entrada en el Registro mercantil, 
instituido para  garan tía  de terceros, á 
los títu los de aquella condición, cuan-, 
do el em isor solicita inscribirlos: 

Considerando que a l'e s tab lece r los 
requisitos de la  inscripción no pedo 
el ilegislador tenvor presente el caso es-: 
pecial de los Sindicatos Á§;_rícolas quieí 
se regulan por la  ley de 28 de Enero 
de 19'06, a los cuales es preciso pro
veer de algún medio para  que prod,uz
ean en el Registro miercantil la ins*. 
cripción p rev ia  a la  de las obligacio
nes endosables,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer, con carácter general, queeon 
inscribibles en lel Registro mercantiil 
las: obligaciones a l portador emitidas 
por (los Sindicatos Agrícolas, las cuá? 
Ies se inscrib irán  en el libro de Socie-. 
dados, abriendo una  ho ja  especial para 
la: entidad em isora y tomando los da-, 
tos necesarios para  esta prim era luS- 
cripción de la Real orden que hayí 
aprobado sus (estatutos.

Do Reál i o.rden ^
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su cüflo-cim iento  y demás efectos. Dios 
guaede a V. I. muctoas años. Madrrd, 
14 de Febrero de 1924.

El Subsecretario OEcargado del Ministerio,
' GARCTA-D-O’í B N A

Señor D ireetor general de los Regis
tros y del Notariado.

A propuesta de la Jirnta organiza
dora'del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) b a  tenido a 
bien nombrar, accediendo a su so-li
citud, para la plaza de Abogado ñsoal 
de esa Áudienoia, vacante por p ro 
moción de D. Eugenio B ilaguirro , a 
D. Manuel Fernández Lasso de la "V-e- 
ga, Teniente fiscal de la Audiencia de 
Málaga, que ocupa el p rim er lugar de 
la terna form ulada por la expresada 
Junta.

Do Real orden lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. Si 
muchos años. Madrid, 14 de Febrero 
d-e 192.4.

151 ÍSubsecrstai-io encargsáo del MlnistcrIo¡
GARC.IA-GOYENA

ge#or' Fiscal- de la  Audiencia de Se- 
yilia.

limo. Sr.: A propuesta  de la Ju n ta  
organizadora del Poder judicial,

S. M, el Rey (q. D. g.) lia  tenido a 
bien trasladar, acediendo a su isolici- 
tud, al Juzgado de p rim era  instancia 
de Vigo, de término, en la proyincia 
de Pontevedra, vacante por prom o- 
ción de D. Ildefonso Taquero, a don 
Luis Rubio Usera, Juez de prim era  
instancia, electo, de Santiago.

Be Real orden lo digo a T. I. a Tos 
efectos oportunos. Dios guarde a T. I. 
rnucbos años. Madrid, 14 de Febrero  
de 19S4.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
G A R G IA -aO TEJ^.

geñor Presidente de la Audieñcia de 
La Goruna..

limo. S r.: A propuesta de la Ju n ta
organizadora del Poder judicial,

S. M„ el Rey D.. g.) b a  tenido ai 
bien nombrar, aecediendo a su soli
citud,. para el Juzgado de prim era ins
tancia de Falencia, de término,^ en d i-  
Ciia pTOvincia, vacante por promocióii 
de D. Celestino Talledor, a D. E m ilio ' 
de Lacalle y Mirtute., Teniente fiscal de 
la Audiencia de Huesca.

De Real orden lo digo a T. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a T.. I. 
mu ellos años. Madrid, 14 do  F ebrera 
*dé 19^4. ,

151 MiuiáteTío,
DARGIA-GOTEHA

Señor Presidente de la Audiencia de 
TalladQlid.

A propuesta de la Ju n ta  organiza
dora del Peder judicial,

S.. M. el Rey (q. D. g.) lia  tenido a 
bien nom brar, accediendo a su soli
citud, p a ra  la plaza de Teniente fiscal 
de esa Audiencia, vacante por prom o
ción de D. Mariano Miguel Rodríguez, 
a  D. Lucio Cbeca y Panlagua, Juez del 
d istrito  de San Juan, en esa capital, 
que ocupa el p rim er lugar de la  te rna  
form ulada por la  expresada Junta- 

De Real orden lo digo a T. Ŝ. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a T. S. 
mucíios a ñ o M a d r id , .  .14 de Febrero 
{de lt924^

El Subsecretario encargado del Mini^orlo,
GARGIA-GOYE'NA

Señor Fiscal de la Audiencia de M ur
ciar

A propuesta de la  Ju n ta  organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) b a  tenido a 
bien nom brar, aecediendo a su soli
citud, p a ra  la  plaza de Abogado ñscal 
de esa Audiencia, vacante por exce- 
denGia de d . Francisco R u z , a  D. Ma
nuel Fidalgo Díaz, Teniente fiscal de 
la Audiencia de Zamora, que ocupa el 
p rim er lugar de la Lerna form ulada 
por la expresada Junta ,

De Real orden lo digo a T. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a T. S. 
m uebos años. Madrid, 14. de Febrero: 
de 4924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GGTENA ^

Señor Fiscal de la Audiencia ú& 
Bviodo.

lim o . S r.t A p ro p u e s ta  d e  la  J u n 
ta  o rg an izad o ra  del P o d er ju d ic ia l, 

S. M. el Rey (q. D. g.) b a  ten ido  
a b ien  t ra s la d a r , accediendo  a su 
so lic itud , al Juzgado  de p rim e ra  
instancia  de Santiago, de término^ 
en e sa  p rov incia , v acan te  p o r tra s-, 
lac ió n  de D. L u is Rubio, a D. N>ar- 
€iso R iaza y M ateo, que -sirve el de 
G erona.

De R eal o rden  lo digo a T. I. a los 
efec tos oportunos.* D ios g u ard e  a 
T. I. m uebos años. M adrid, 14 de 
F e b re ro  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCLl-G-OYENA

Señor- P res 'iden te  de la  A udiencia  de 
La Doruñav

lim o . S r.: A p ropuestai.de la  J u n 
ta  o rg an izad o ra  del Poder jud ic ia l, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ba  tenido; 
a b ien  tra s la d a r , aceediendo a  su  
so lic itud , al Ju z g a d d  de p rim e ra  
instancia de Gerona, de térm ino, en 
d icba p ro v in c ia , v acan te  p o r t r a s 
lac ión  de D. Naneiso R iaza, a D. Al
berto  Gortey y Ma:u:rieb, Juez  d e t  
d is tr i to  del M ar, de T aleiieia.

De R eal orden lo digo a T . I. a lo s  
efectos o p o rtu n o s. Dios g u ard e  a 
Y. I. m uebos años. M adrid, 14 de 
F eb re ro  de 1924.

El SabsecretRrio encargado deí Ministerio.
GARGIA-GOYENA

Señor P resid en té ' de lai A ud iencia  de 
B arce lona .

lim o . Sr.: A p ro p u e s ta  de la  J u n 
ta  o rg an izad o ra  d e l P oder judicial,^ 

. S. 'M. el R e y  (q. D. g.) ba ten ido  
a b ien  tra s la d a r , accediendo a su 
so lic itud , al Juzgado  de p r im e ra  
in s ta n c ia  del d is tr ito  del M ar, de 
Yalencia., ’d© térm/ino, en  e,sa pro 
v incia, v acan te  p o r  tra s la c ió n  de 
D. A lberto Gortey, a D. F ranoiscQ  
M onterde y  P a s to r , que sirve el de 
G artagena,

De R eal o rden  lo digo a Y. I. a los 
efectos opoirtunos. D ios guarde  a 
Y. I. m uebos años. M adrid, 14 de. 
F eb re ro  de 1924.

El Subsecretario encar.gado del Ministerio, 
GARCIA-GO YEN A

S eñor P re s id en te  de ..la A udiencia .do 
Y alencia.

A p ro p u e s ta  de la Ju n ta  órganisa-i 
d o ra  del P oder, jud icia l,

S. M. e l  R e y  .(q. D. g.) ba tenido 
a b ien  tra s la d a r , accediendo a su 
solicitud , a la p laza  de T en ien te  f is 
cal de esa A udiencia, v acan te  pos? 
defunción  de D. E duardo  Y argas, 
a D. A rtu ro  R am os y Ga;macbo, que. 
sir^e  igual cargo  en la de TarragO'^ 
n a , y ocupa el p rim er lu g a r en ia 
te rn a  fo rm u lad a  por la  expresada 
J u n ta .

De Real o rden  lo digo a Y. S.. a 
los efectoc o p o rtu n o s. Dios guarde 
a Y. S. m uebos años. M adrid, 14 .de 
F eb rero  de 1924.

El S u b secr e ta r io  en cargad o  d eí Ministerio, 
G A R G IA -G O T E N A

Señor F isca l d.e la. Audiencia 4^ 
T eruél.

A  p ro p u esta  de la  Ju n ta  orgaai-. 
zadora deí Poder jud icial, ^

S. i .  el Rey (a. D. g.) ba  ten.id^
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a bien nombrar para la plaza de 
Teniente fiscal de esa Audiencia, 
vacante por nom bram iento para  
otro cargo de D. Em ilio Lacalle, a 
D. Constancio Pascual y SánclXez, 
excedente de esta categoría, que 
tiene solicitado el reingreso y figu
ra en el prim er lugair de la terna  
formulada por la expresaida Junta.: 

De Real orden lo d'igo a V. S. a 
tos efectos oportunos. D ios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1924.

El Sal:)secretario encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA

Señor F iscal de la Audiencia de
Huesca.

lim o. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora d.el Poder judicial 
7 de conformidad con lo prevenido  
en el artículo 4.® del Real decreto  
de 30' de Marzo de 1915, en relación  
con el 42 de la  ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
' a bien prom over, en el turno cuiar-* 

to, al Juzgado de prim era in stan 
cia de Jaén, de térm ino, en dicha: 
provincia, vacante por excedencia  
de D. Francisco Díaz Pila, a D. L u if  
Eodríiguez Celestino, Juez de p ri
mera instancia  d.e P lasencia , que 
ocupa el prim er lugar en el esca-? 
lafón de su categoría.

De Real orden lo digo S y .  I. a 
los efectos oportunos. D ios guarde 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1924.

E] Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCTA-GOYENA'

Señor Presidente de la Audiencia He 
Granada.

A 'propuesta de ja Junta o.rgani- 
íadora del Poder Judicial y de con
formidad con )Io prevenido en el ar
tículo 4."* del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, ehi relación con  
e] 42 de la  ley adiciona] a la Or
gánica del Poder judicial,

S. PJ. el Rey  (q . D. g .)  lia  tenido  
a bien promover, en el turno pri
mero, a la plaza de Teniente fiscal 
áe esa Audieñcta, vacante por tras
lación de D, Manuel Fernández Lus- 
so de la Yaga, a D. Antonio T a
beada y Tuhdidor, Juez de primera  
iXiStaiicia de Motilla del Palancar, 
q-.te ocupa el prim er lugar en el 
escalafón de los de su categoría y  
figura el prim ero en la terna for
mulada per 1̂  exipresada Junta:

De Real orden lo digo a Y. S. a

los efectos oportunos. D ios guarde 
a Y. S. miuchos años. Madrid, 14 dé 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA

Señor F iscal d.e la  Audiencia de 
Málaga.

lim o. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora !del Poder judicial 
y de conform idad con lo prevenid^  
en el artículo 4.° del Real decretó  
de 30 de Marzo de 1915, en relación  
con e l 42 de la ley adicional a la  
O rgánica del Poder judicial,

S. M. el R ey  (q. D. g .) lia tenido  
a bien promover, en el turno se 
gando, al Juzgado de prim era in s
tancia de Guadix, de término, erí 
esa provincia, vacante por prom o
ción de D. Ramón M orales, a don 
Joaquín Alvarez-Soto Jove, Juez dé 
prim era instancia  de Torrelavega, 
que ocuipa el prim ér lugaT en él 
escalafón  de ios de su categoría .

De Real orden lo digo a Y, I. á 
los efectos oportunos. D ios guardé  
a Y. I. m uchos años. Madrid, 14 dé 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Séñor Pré'sidénte de la; Audiencia dé  
Granada.

lim o. Sr.t A propuesta dé la Jun
ta organizadora del Poder judicial 
y de conform idad coñ~'lo prévenidó  
en el -artículo 8 .° del Real decrélo' 
de 24 de Sepitie;mbre de 1889,

S. M. el R ey  (q . D. g.) ha tenido  
a bién prom over, en el turno ter
cero, al Juzgado de prím éra in s
tancia de Cartagena, ¡de' térm ino, 
en la provincia dé Murcia, vacante  
por traslación  de D. F rancisco  
Monterde, a D. Mariano tu já n  y  
Yicen, Juez dé primeria in stancia  
de La Unión, qué ocupa éU prim er 
lugar en el esca lafón  dé antigüedad  
de servicios dé lo s  de su categoría' 

De Real orden lo digo a Y. I. á 
los efectos oportunos. D ios guardé  
a Y, I. m uchos años. Madrid, 14 dé  
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Albacete.

limo. Sr.: A propuesta de ¡a Junta 
organizadora del Poder judicial, y  de 
conformidadi con lo prevenido en el 
artículo 4.0 del Real decreto de 30 de

Marzo de 1915, en relación con ei 42 
da la ley adicional a' la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha| tenido a 
bien promover, en el turno cuarto, al 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Juan, de Murcia, de lér-: 
mino en dicha provincia, vacante por 
nombramiento para otro cargo de doü 
Lucio Oheca, a D. José Antonio Ro- 
meu Saavedra, Juez de primera ins-, 
tancia de Hellín, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de los de su ca
tegoría.

De Real orden Ip digo a Y. I. a losi 
efectos dportunos. Dios guarde a ,Y. I.'' 
muchos años. Madrid, 14 de Febrero 
de 1924. ¡

Er'Subsecretario encargado del Ministerio, i 
GARGIA-GOYENA i

Señor Presidente de la Audiencia dq J 
Albacete. f

A propuesta de la Junta organiza  ̂
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo preveo-iido en el artícu
lo  cuarto del Reai decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 42 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, 

iS. M. el Rey  (q. D. g.) ha| tenUn 
bien proimiover en el turno primero 
a la plaza de Tenientq) fiscal de j 
Audiencia, vacante por traslación dé | 
D. Manuel Fidalgo, a D. Dionisio Fer
nández Gausi, Juez de primera ins
tancia de Benavente, qud ocupa elpri- 
mjer lugar en el escalafón de su ca
tegoría y figura el primero en la ter
na formulada por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, i  4 de Febrero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

GARGIA-GOYENA

Beñor Fiscal d^ la Audiencia de Za
mora:

L

Timo. Br.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial, y 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.0 del Real decreto do 30 de 
Marzo de 1915, en relación con oí 42 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

B. M. el Rey (q. D. g.) há tenido a 
bien promover en el turno segundo 
al Juzgado d(̂  prim era instancia del
distrito del E n sa n c h e , de Bilbao, de
término, en la provincia de Y izcayai 
vacante por éxcedencia de D. 
Solano, a D. Francisco Eyre Yarelft) 
Juez de primera instancia de CelanoĤ

h
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ya, que ocupa el primera lugar en  
él escalafón de los de su categoría.

pe Real orden lo digo a V. I. a lop 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de F.ebrero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
. GARGIA-GOYENA 

Señor Presi'deiite de la Audiiencia de 
Burgos.

limo. Sr.: A propuesta: de la Jun
ta, organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido  
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera' 
instancia de Piasencia, de ascenso, 
en esa provincia, vacante por pro- 

= moción de D. Luis Rodríguez C eles
tino, a D. Felipe Uribarri y Mateos,; 
que sirve el de Cuéllar.

De Real orden lo digo a S . L â; 
los efectos oportunos- D ios guardd 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 14  de: 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

lim o. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora’ del Poder judicial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 

. solicitud, al Juzgado de primer^  
instancia de Torrelavega, de ascen
so, en la nrovincia de Santader. ya-.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido ©n el artícu
lo 6.0 del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha) tenido a ! 
bien promover, en el turno tercero, a 
la plaza de Teniente fiscal de esa Au
diencia, vacante por traslación de don 
Arturo Ramios, a D, Juan Govián y  
Frera, Juez de primera instancia de 
Villanueva y Geltrú, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de an
tigüedad  ̂de servicios de los de $u 
categoría, y figura el primero en la 
terna formulada por la íexpresada 
Junta.

De Real orden lo digo a’ Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, ¡14 de Febrero 
do 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audiencia de Ta
rragona.

Cante por prom oción de D. Joaquín  
A lvarez-Soto Jove, a D. Josó Alon
so Garro, que sirve el de Y illafran- 
ca  del Bierzo.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
lo s efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años, Madrid, 14 de 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de Ja Audiencia de 
Burgos.

lim o. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera; 
instancia de Benavente, de ascenso, 
en la  provincia de Zamora, vacante  
por prom oción de D. D ionisio Fer-. 
nández Gausi, a D. Yicente Marín 
GarridOj Juez de la Bañeza.

De Real orden lo digo a Y. I. ^ 
lo s  efectos oportunos. D ios guarde 
a Y’. I. mucTíos años. Madrid, 14 de; 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalladolid,

lim o. Sr.: A propuesta de la  Jun
ta  organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida  
a bien trasladar, aiccediendo a su 
solicitud, aj Juzgado de primera 
instancia de Gelanova, de ascenso, 
en la provincia de Orense, vac.ante 
por prom oción de D. Francisco Eyre, 
a D. Plácido Martín Vicente, que 
sirve el de Santa Goloma de Farnés, 

De Real orden lo digo a Y. J. ’S 
los efectos oportunos. D ios guarde  
a Y. I. m uchos años. Madrid, 14 dé 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audietícia dé 
La Coruña.

lim o. Sr.T A propuesta dé la  Juntii 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el B ey  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien trasladar, accediendo a su  
solicitud, al Juzgado de prim era  
in stancia  de Almodóvar del Gampo, 
de ascenso, en la proyincJa de Glu- 
dad R e a l/v a c a n té  por exccdencial 
de D. A lfónso Barrio, a D. Aurelio. 
Artacho v Navarrote. que sirve 
de 01ot,

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guardo 
a Y. I. m uchos años. Madrid. 14 de 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Miulstorio, 
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia da 
Albacete.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
, organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su solU 
citud, al Juzgado d e ’pidmera instan
cia de Geuta, de ascenso, en el Norto 
de Africa, vacante por cese de D. Luis 
de Luna, electo, a D. Alfonso Armen- 
gol y Diez del Gasíillo, que sirve el 
de Osuna.

De Real orden lo digo a Y. I. i  los 
efectos oportunos. Dios guardo a. Y. I. 
muchos años, Madrid, 14 de Febrero 
de 19!24.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Sevilla.

limo. Sr. : A .propuesta de la Junt^ 
organizadora del Poder judicial,

S. íM. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli-. 
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Yillanueva y Geltrú, de aseen*; 
so, en esa provincia, vacante por pro-, 
moción de D. Juan Govián, a D. Fran
cisco de Asís Segrelles y Ñíguez, que 
sirve el de Manresa.

Do Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 14 de Febrera 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio 
GARGIA-GQYENA

Señor Presidente de la Audirncia 
Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su sólici- 
tud, para el Juzgado de primera ins
tancia de La Almunia de Doña Godi- 
na, de ascenso, en esa pT•ô •iDcia; va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. Federico EnjuLO. a don 
Yicente Pérez Gómez, Ahogado ílscai 
en la Audiencia de Cádiz.

De Real orden lo digo a V. I. ?i les 
efectos oportunos. Dios gaa,r(le a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de l obr um 
do 1924.

El Subscet» tarlD tricarg^do doi
GARGIA-GOiEN \
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Beñor Presidente de La Audiencia de 
iZaragoza.

A ,propuesta de la Ju n ta  organiza- 
ítíora del Poder judicial,

;S. M. el Ruy (q. P>. g.) ha tenido a  
bien nom brar, accediendo a au solici- 
íud, para la plaza de Abogado fiscal de 
iesa Audiencia, vacante por nom bra- 
Iniento yKv/d otro cargo de B. Yicenie 
¡Piérez, a D. l^ederico Enjuto  Ferrán, 
Juez de prim era  instancia de La Al- 
imunia de Doña Godina, que ocupa el 
p rim er lugar en la terna form ulada 
po r la expresada Junta.

ÍDe Real orden lo digo a V. S. a los 
efectos oportimos. Dios guarde a V. S. 
piucnos años.'M adrid, 14 de Febrero 
íio í'9m .

ELSubsecr-etario encargado del Ministerio, 
GARCLi-^GOTENA

geñor Fiscal de la Audiencia de Cádiz.

lim o . S r.: A p ro p u e s ta  de la  J u n 
ta  o rg an izad o ra  del P oder ju d ic ia l, 

S. M. el R ey  (q . D. g.) h a  ten ido  
^  b ien nom brar, accediendo a su so
lic itu d , p a ra  el Ju zg ad o  de p r im e ra  
instancia de Mani'’esa,' de ascenso, 
íen esía p ro v in c ia , vaccaiite p o r t r a s 
lac ió n  de D. F ra n c isc o  de A. S e- 
g re lle s , a D. Cirilo B ar.caiztegui y 
ÍMartín de V illarragut, Mtogudo fis
c a l en la Á udiencia  de Córdoba.

p e  Real o rden  lo  digo a  T . I. a 
io s  efec tos o p o rtu n o s . D ios g u ard e  
ía ¡y. I. m uchos años. M adrid, i 4 de 
F eb re ro  do 1924 .

El SuTj-sccrctfirio encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYEAA

S eñ o r P re s id en te  de la  A udiencia  de 
Barcelona:,

lim o . S r . : A p ro p u e s ta  de la Jun
ta  o rg an izad o ra  del P oder jud ic ia l, 

B. M. el R ey  (q . D. g.) ha  teiiido. 
á  b ien  tra s la d a r , accediendo a su  
Solicitud , al Juzgado  de p rim e ra  
in s ta n c ia  d'e y il la f ra n o a  del B ierzó, 
Se ascenso, ten la  provincia de León, 
v a c a n te  p o r  tra s la c ió n  de D. Jo sé  
A lonso , a D. R odrigo V aldés Peón, 
Ju e z  de p r im e ra  in s ta n c ia  de C er- 
v e ra  (Léridia) electo.

De Real o rd en  lo digo a V. I. a 
Jos efec tos o p o rtu n o s . Dios g u ard e  
'fi y . I. m uchos añ o s. M adrid, 14 do 
F e b re ro  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
• GARCIA-GO YEN A

g e ñ o r  P re s id en te  de la  A udiencia  dé 
V alladolid .

lim o . S r.: A p ro p u e s ta  de la J u n 
ta  o rg an izad o ra  del P oder jud ic ia l, 

S. M. el R e y  (q . D. g .)  h a  tenido 
a b ien  tra s la d a r , accediendo a su 
so lic itud , a l Juzgado  de p rim e ra  
instancia de La Bañcza, ,de ascenso', 
en la  p rov inc ia  de León, v acan te  
p o r  hab er sido tam b ién  tra s lad ad o  
D. y ic a n te  M arín, a D. Jo a q u ín  de 
la  Riva D om ínguez, Juez de p rim e ra  
in s ta n c ia  de C oria.

De Real o rden  lo digo a V. I . a 
los efectos o p o rtu n o s . D ios g u ard e  
a Y. I. m uchos años. M adrid, 14 de 
F e b re ro  de 1R24.

El .SiibsGcreíario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

S eñor P re s id en te  de la  A udiencia de 
WaEaáQUá,

lim o . S r.: A p ro p u e s ta  de la J u n 
ta  o rg an izad o ra  del P oder jud io iál, 
y de co n fo rm id ad  con lo prevenido 
en el a rtícu lo  8d del Real decreto  
de 24 de Septiem bre de t889,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  prom over, en el tu rn o  te r 
cero, al Ju zgado  de p r im e ra  in s ta n 
cia de Guéllar, de ascenso, en la p ro 
v in c ia  de Segovia, v acan te  po r t r a s 
lac ión  de D. F elipe  U rib a rri, a  don  
Pablo de Pablo y M ateos, Juez  de 
p rim e ra  in s ta n c ia  de R iaño, que 
ocupa el p rim e r lu g a r  en el e sc a ta -  
fón  de an tig ü ed ad  de serv icios de 
los de su  ca teg o ría .

D e Real o rden  lo digo a V. I. a 
los- efectos o p o rtu n o s . Dios g u ard e  
a V. I. m uchos años, M adrid, 14 de 
F e b re ro  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor P re s id e n te  de la  Aindie.ncia de 
M adrid.

SIe ¿o. S r,:' A p ropuesta  de la  Ju n ta  
organizadóra del Poder judicral, y Me 
conformiidad -coñ lo prevenido en el 
artíeulo  4.o del Real decreto de JO de 
Marzo de 1915, en relación conj el 4.1 
de la ley adicional a la  Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el R ey , (q. D. g.) h a  tenido a 
bien prom over, en él tu rno  cuarto, al 
Juzgado de p rim era  in stancia  de Mo- 
tilla  del Palancar, de ascenso, en  la 
provincia de Cuenca, vacante por p ro 
moción d>0 D. Antonio Taboada, a don 
Gil López Ordás, Juez de prim era ins
tancia de Chiva, que ocupa el p rim er 
lugar en el escalafón de los. de su ca
tegoría.

De Real orden lo digó a  Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. L ’

muchos años*. ■Madrid, 14 de Febrera I 
de 1924. I

El Subsecretario encargaüo del Mimeteri^ I
- GARCIA-GGYENA . |

Señor Presidente dej la Audiencia dé 
Albacete.

l im o .'S r .: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial, y do 
cciirormadad con lo prevenido en el 
artículo 4.0 del Real decreto de 30 de 
Miarzo de 1915, on relación con el 41 
de la ley adicional a la  Orgánica 'del 
Poder judicial,

8. M. el Ruy (q. D. g.) ha  'tienldo* a 
bien prom over, en  el\ turno rprimero, 
al Juzgado do prim era  instancia de 
Santa Col orna de Farnés, de iascensa, 
en la provincia -de Gerona, vacante 
por traslación de D, Diácido Mártir, 
a B. J u a n  Luie Rivas Motrico:, Juez 
de p rim era  Instancia  ée Belmoíiie 
(Ovi'ede), que ocupa el p r t e c r  lugar 
en el escalafón 'de los de su categoría.

De Real orden lo-digo a Y. I. a los 
efectos , oportunos. Dios guarde a Y. I. 
míuchos años, Madrid, 14 de Febrero • 
de 1924.

El Subsecretario encargado Sel Ministerio,
GARCIA-GOYEMA

Señor Presidente dé la Audiencia é 
Barcelona.

limo. S r.: A propuesta de la Junta 
orgaiiizadora del Podier .iudicial, y de 
conformidad con lo prevenido en él 
artículo 4.0 del Real decreto de 30' 3e 
Mñxrzo-do 1915, e n  relación con el 41 
de la ley adicional a la Orgánica dcl 
Poder judicial, 

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha  'íienlcI'O a 
bien ■promover, en eli t'irno  segunda, 
al Juzgado do prim era  instancia da 
Osuna, de ascnnso, en esa provincia, 
vacante por traslación de D. Alfoiisa 
Armengol, a D, Agustín Polidiira y Or
tega, Juez de p rim era  iastancia 93 
Lora del Río, que ocupa el pruosir lu
gar en el escalafón de los de su ra-* 
tegoría.

De Real orden lo digo a Y. I. a lOiS 
electos oportunos. Dios guarde\a  Y. T. 
rduchos años, Madrid, i 4 de Febrero 
de 1924.

'El Siibsecrciaiio eiíCTtrgíidta del MicistcrH 
, GAR-GIA-GOYENA

Beñor Presidente dej la Audiencia do 
Bovilha.

Ihno. B r.: A. propiiosla de ki Jurda 
organizadora del Poder judicial, y da 
eo‘nforsm¡idad con; lo prevenMo en el 
a rtícu lo  'deJ R e a l  décrelo de 24 de 
Septiembrie de

k

í"
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,S. M. el B e t íq. D.: g.) ha tenido a 
bien profíioyer, en el turiiio terGero, 
al Juzgado de i 'priimiemv 'instancia tde 
He:llín, de ascenso, en esa provincia, 
yaoante por promoción de ,D. José-An- 
tonio Romeu, a D. Salvador Ppnepórez 
Bpíjuera, Juez de primera instancia de 
Regitena, C|Hi0 ociipa el prinaer lugar 
en el escalafón de antigüedad de ser
vicios de los de- ,su categoría. -

Do Real orden lo digo a V. I. a lOiS 
efectos oportunos.' Dios guarde a Y, I. 
tníucRos años. .Madrid, 14 de Febrero 
'de Í9ñ4.

El .Subseci-etailo enoargado del Jiíliiisteílo,
iGARCIA-GOYENA

gefior Pnesidente dg la Audiencia de 
AMiacete.

?

limo. Sr.: A ,propuesta de la, Jun
ta organizadora del Poder judicial, 
y, de conformidad con  lo  prevenido, 
en el artículo 4.r :del; Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, len relación  
co n , el 4 i  de. la ley adicional a la 
Orgánica ;del’ .Poder judicial,

S. M. el Rey (q . D. g .)  lia tenido 
a bien promover, en el turno cuarto, 
al Juzgado de prim era instancia  de 
Coria, de ascenso,, en esa provincia, 
.vacante por traslación de D. Joa- 
Jjuín de la Riva, a'D. ;Germán López 
'Bonilla y Piernas, Juez de prim era  
instancia de Yalencia d'e A lcántara, 
,^ue ocdpa el primer Irgar en el 
escalafón de los de su categbría.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportdnos. D ios guardé 
a Y. I. muiciios nños. Madrid, 14 de 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado <3el Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidentefde la  Audiencia dé 
Cáoeres.

A propuesta de la  Junta organi-; 
zadora del Poder judicial, y  de con 
formidad con Id prevenido en  el ar
tículo 4.® del Real decreto de ¿3Oí de 
Marzo de 1915, en relación con el 
;4i de la ley adicional a la Orgánica  
dM -Podervjm liolal,

S. í®  :el Rey (q.i D. ,g.): Ká tenido  
d bren p rom over,,en el turno; pri
mero, a la ;plaza de Abogado J:seal 
de esa Aud iencia, va cante p or nom 
bramiento para otro cargo de d on  
Cirilo de Barcaiztegui, a D .jA ntoniu  
Camoyan y Pascual, Juez.de prime-: 
ra instancia de, Pozpblanco, que 
Peupa el .primer lugar en el esea- 
laíon de los de su categoría y ,%u^¡ 
^  el primero en la terna formulada 
por la e:5q>reaadá Junta,

D e  ¿Real orden lo digQha .y . S.c a 
loa efectos oportunos. Dios . guarde 
a Y. S. m ucbos años. Madrid, 14: de 
Febrero de 1924.

'; :¡Er Subsecretaifio encangado del Miaisterio, 
GARGIA-GOYENA

Señor F isca l de la Audiencia de 
.Córdoba.

• . lim o. vSr.: A. propuesta de Xa Jun- 
I ta organizadora del Poder judicial y 
; de conform idad con lo prevenido en 
él lartículo del Tleal decreto de 
30 de Marzo de 1915, en relación  
con el 41 de la ley  adicional a la 
Orgánica del á Poder judicial,

iS. M. el Rey (q, P . g .) Ka tenido  
a; bien promover, len el turno se 
gundo, al Juzgado de prim era in s 
tancia de La Unión, de ascenso, en 
la provincia de M urcia, vacante  
por .prom oción de P . Mariano Lu-; 
jáii, a P . J osé  M artínez dé F ed e-. 
rico, Juez.^ dev prim era in stan cia  de 
Hueilma, que ocupa él prim er lu 
gar en el escalafón, de los cde su  
categoría.

.De Real orden Jo digo A' Y,. I. A. 
lo s  éfe-atos o p o r tu n o s P ío s  griarde ; 

ta Y. I. niuiclTos años. Madrid, 14 dé 
Febrero d e ,1924 .

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

: Señor Presidente de la A udiencia‘dé 
Albaceté.

;Jlmoc Sr.y A propuesta  de Ta J u n - ; 
ta organizador a í del Poder judlclaí 
y de conform idad con lo  prevenido,; 
en él a r  tí cilio 8.° d el Real décreto, 
de. 24 de Septiembre, de 1<889,

S. M. el R e y  (q . D . g .)  RaJénidc) 
a bien promover, en el turno ter- ;̂ 
cero, al Juzgado de pn m era ins-̂ ;̂  
ta n d a  de ; Ceryera, de ^ascenso, é ñ  
la  provincia dé Lérida, vacante por y 
frasíación  de P.. Rodrigo Yaldés, a 
D. Manuel del Río y Díaz, Juez dé  
prim era in sta n c ia  de Puenteum é, 
que ocupa éj priiner lugar en é i  
é s e a la ló n , de .anUgüedáfi de servi-. 
cios dé losrdéySU  c a t^ o r ía .

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los éféctos oporfnnÓ¿.‘ IM os ,guardé" 
a Y. I. m ucbos años. Madrid, 14 dé 
Febrero de 1924.

;E1 ^.ubseeretario' ĵ ncíiipgado .cTél ;.:MialsterIo,
.GARGIA-GOYENA

S e ñ o r e s i d  ente de - Ta Audi encia ídé 
B arcelor^.

JIm o. S r .: A^propuesta de la Jun-:  ̂
ta opganizadora 4el: Poder judiélál ŷ

derícanformidad con  lo prevenido on 
él .artículo 4.° del Real decreto .do 
3'0'rde M arzo d e  1915, en .relación 
con el Al de la  ley  adicional a ia  
Orgánica del Poder, judicial,
. S. M. el ,Rey (q. P f g.) ba tenido 

:a b ien  promover,, en elyturno cuar
to, al Juzgado de prim era in sta n -  
jcia de 01 olí, de, ascenso, en Ta pr^-' 
l v incia de .Gerona, vacante por tras-  
ilación de P . Aurelio Artacho, a don 
íEduardo Garencia y Gómez, /u e z  de 
iprimera in stan cia  de Puente 
í Arzobispo, que ocupa el primer lis- 
jgar en el esca lafón  d,e los de su  
I categoría. '

De Real orden lo digo  a Y. I. Á 
iTos éfectos oportunos. D ios guarda 
¡a Y. I. m uchos años. Madrid, 14 d e  
Febrero de 1924.

;' E l Suí!>secretai’io cncargaáo «̂1 Ministertís,
GARGIA-GOYENA

í Señor Presidente de la. Audiencia.Qé 
■ Baricelona.

./ .  . ...

JImo. Sr.:f A  propuesta de Ta Jun^ 
rta arganlzadora del Poder judiciab  

M. el R ey  (q . p .  g .) ha tenido 
ra bien trasladar, accediendo a su 
i solicitud, al Juzgado de prim era  
: instancia de Riaño, de entrada, ea. 
la.,provincia ;de .León, vacante por 

i prom oción dé D. Pablo d,e Pablo, a 
j P . Juan Manuel Yázquez TamameSf 
i que sirve el de A lcántara.

P e  Real orden lo digo a Y. I. a 
los é fecto s  oportunos. Dios guarde 

; a y . I. m uchos años. Madrid, Í4  dé  
I Febrero de 1924.

Subsecretario encarga del Mlnlsteri'cS, 
GARGIA-GOYENA

i Señor Présidént.e de la Audiencia ilé 
yalladolid

Ilm c. Sr.: A propuesta de la 
ta .órganizadora del Poder judiclM, 

S. M. el R ey  ,(q. D. g.) ha te m m  
a bien trasladar, accediendo a 
solicitud, al Juzgado de prim&Di 
instancia :d eC h iva , de entrada, fu  
esa /provincia, vacante . per pronv -̂e 
ción de D. Gil López,, a ID. 
tín Rod.rIgU0z iSuárez, que sirve M. 
de L ogrosáii/

De Real orden lo digo a Y. 1. ^ 
los efeétos ^oportunos.! P íosrguardo  
a Y, I. muichos años. M ad rid , i4Vi5a 
Febrero de 1924

rMlnls.tííl^
.-GAaGIA.-GOYENA

'Séñor'Presidente de Ta Audiencia ik;
■ ^alenci.a í
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I t o o .  Sr.: A propuesta de la Juií- 

ta organizadora Sel Poder judicial, 
S. M. el R ey  (q. D. g .) lia tenido  

a b ie n  f-rasladar, accediendo a su  
s o l i c i lu d ,  al Juzgado de prim era  
instancia de Lora del Río, de en
erada, en esa provincia, vacante  
por prom oción de D. A gustín  Po~: 
lidura, a B. Francisco Javier í?a- 
mcro Yara, que sirve el de Sort.

Be Real orden ilo digo a Y. I. a 
los efectes oportunos. BTo.s guarde 
a Y. I. m uchos anos. Madrid, 14 de 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio',
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

lim o. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora deil Poder judicial, 

S. M. el R ey  (q. B . g.) liá  tenido  
i  bien ¡trasladar, accediendo a su  
soircitud, al Juzgado de prim era 
insfnncia de Reqiiena, de entrada, 
en esa provincia, vacante por pro^ 
m oción de B. Salvador Perepérez, a 
B. T o m á s  B arinaga y Mata, que 
sirve el de Yalderrobres.

Be Real orden lo digd a Y. I. á 
!os efectos oportunos. Bib's guarde 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de '1924.

Br'Subsect-etario encargíiao del Ministerio, 
GAECIX-GOYENA

Beñor Presidente de la Audiencia de 
Yalencia.

lim o. Sr.: A propuesta dd la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de prim era 
instancia  de Yalencia de A lcántara, 
de entrada, en esa provincia, v a 
cante por prom oción de B . Germán 
López B onilla, a B. F rancisco Gon
zález Ingdada, que sirve el de Or- 
cera.

B e Real orden lo digo a Y. I. a 
lo s  efectos óporTunos. I5íos guarde 
a V. I. m uchos años. Madrid, 14 dé 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARUA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia dé 
G áceres. ‘ "

lim o. Br.: A propuesta de la Jun
ta organizadora deFPoder judicial, 

S. M. el R ey  (q. B. g,) ha tenido
n l)ien írosladar, accediendo a su  
snUrU:rr¡. al Juzgado de prim era

instancia  de Pozo blanco, de entra-, 
da, en la provincia de Córdoba, va
cante por prom oción de B. Antonio 
Cam.ovan, a B. Marcial Zurera y  
Romero, que sirve el de Lucena del 
Cid.

Be Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. B ios guarde 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 192‘4.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCTA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

lim o. Sr.: A propuesta" de Ta Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R ey  (q. B. g.) ha tenidU 
a b ien  fcaslacTar, accediendo a su  
solicitud, al Juzgado de prim era  
instancia  de Puenteum e, de entra
da, en esa provincia, vacante por 
pTo,moción de B“. Marcial del Río, 
a B. Fernando Herce y  Yales, que 
sirvo el d e  Carballo.

Be Real orden lo digo a Y. T. a 
los efectos oportunos. B íos guarde 
a Y. T. m uchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1924. — > r

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCTA-GUYENA

Señor Presidente de la Audiencia dé 
La Coruña.

lim o. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora deh Poder judicial, 

S. M. el R ey  (q. B. g.) ha tenido  
á bien trasladar, accediendo a su  
solicitud, al Juzgado de prim era  
Instancia de Puente del Arzobispo, 
de entrada, en la provincia de To
ledo, vacante por prom oción dé  
B. Eduardo Canencia, a B. Julián de 
la Cámara Cailhau, que sirve el de 
LalfiSo

D é Real orden lo digo á V. T. é  
los efectos oportunos. B ios guardé 
á Y. I. miicho.s años. Madrid, 14 dé 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

lim o. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R ey  (q. B. g.) h a  tenido  
á bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de prim era  
in s ta n c ia  de Belm onte, de entrada, 
en esa provincia, vacaT úe par pro
m oción de D. J u a n  Luis Rivas, a

B. Jorge Candeira Alvarez, que sir
ve el de Señorín de Carballino.

B e Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. B ios guarde 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYEISTA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

r

lim o. Sr.: A propuesta de la Jun- 
ta origanizadora del Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido 
a bien trasladar al Juzgado de pri- 
miera instancia de Carballo, de cu-, 
trada, en esa provincia, vacante por 
trasiliación de B. Fernando Herce, a 
B. A lfonso Fernández Pereira, que 
sirve el de Ribadavia.

Be Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. B ios guarde 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente dé la  Audiencia de 
La Coruña.

lim o. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera 
inst'ancia de Ribadavia, de entrada, 
en la provincia de Orense, vacan
te por haber sido trasladado don 
Alfonso Fernández Pereira, a don 
Jesús López Otero, que sirve el de 
Montblanch.

Be Real orden lo digo a Y. I. a 
Ios> efectos oportunos. B ios guarde 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 14 dd 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministeri<\ 
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia d« 
La Coruña.

lim o. Sr.: A propuesta de la' Jun
ta organizadora del Poder judicial 

S. M. el R ey  (q. B . g.) ha teñid ) 
a bien trasladar, accediendo a 
solicitud, al Juzgado de primr-i 
instancia de Navaherm osa, de 
irada, en Ja provincia de TolcJ^. 
vacante por excedencia de B. Ádoite 
Serra, a B. Gabriel Basarán  
gado, que sirve el de Mora dé 
hielos.

Be Real orden lo digo a .
¡o& efectos oportunos. B ios guarde
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a V. I. m uchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1924.

El S u tíse cre ta r io  encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

lim o. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accedienao a su 
solicitud, al Juzgado de primera 
iusitancia de Alcántara, de entrada, 
en esa provincia, vacante por tras
lación de D. Juan Mfmuel Vázquez, 
a D. Francisco Seoo de Herrera y 
Pizarro, que sirve el de Murías de 
Paredes. ^

, De Real orden lo digo a V. T. a 
Io,& efectos oportunos. Dios guarde 
a V, I. muchos años. Madrid, 14 de 
Febrero do 1924.

El Sub&ecretaiio encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYErsTA 

Señor Presidente d é la  Audiencia de 
'Cáceres.

lim o. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a l)ien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera^ 
instancia de Ghincihilla, de entrada, 
>Bn esa provincTá, vacante por tras
lación de D. José María González, 
a D. Tom ás -Aguilera Marín de E s
pinosa, Juez de prim era instancia  
de Yecla, electo.

De Real orden lo digo a V. I. a 
ío-s> efectos 0(portunos. Dios guardé 
a V. I. m uchos años. Madrid, 14 dé 
Febrero de 1924.

El Siibsocrotario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

Señor Presidente dé la Audiencia de 
Albacete.

 ̂ lim o. Sr.: A propuesta de Ja Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su  
solicitud, al Juzgado de prim era  
instancia de Yecl«, de entrada, en 

t  provincia de Murcia, vacante por
íraslaciión de D. Tom ás Aguilera, á 
D. Josié María González Díaz, qué 
sirve el de Ghinohilla."
■ De Real orden lo digo a V. I. a 
los. efectos oiportuños. D ios guardé 

\  V. I. muchos año^. Madrid, 14 dé
Febrero de 1924.

El Snbsecrotardo encargado <iel Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Pr esidente de la Audi en cía de 
Albacete. ,

lim o. Sr.: A propuesta de la Jup
ia organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar al Juzgado de pri
mera instancia de Tam arite, de en
trada, en Ja provincia de Huesca, 
vacante por traslación de D. Ma
nuel García, a D. Eeopoldo Huido- 
bro Pardo, Juez de prim era in s
tancia de V illaviciosa (Oviedo), 
donde resulta incom patible.

De Real orden lo digo a V. 1. a 
lo s  efectos oportunos^ D ios guarde 
a V. I. m uchos años. Madrid, 14 dé 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente dé la  Audienciia de 
Zaragoza.

lim o . Sr.',: A propuesta de Ja Jun
ta organizadora del Poder judicTaT, 

S. M. el R ey' (q. D. g.) ha tenido  
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de prim era  
instancia de V illaviciosa, de entra
da, /en esa provincia, vacante por 
trás^lación de D. Leopoldo Huidobro, 
a D. Fernando Fernández Campa, 
q̂uie sirve ej de Molina de Aragón.

De Real orden lo digo a V. I. a 
lo's efectos oportunos. D ios guardé 
á V. I. m uchos años; Madrid, 14 dé 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente dé la  Audiencia de 
Oviedo.

lim o. Sr.‘: A propuesta de Ja Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido  
a bien ^raslatfar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de prim era  
instancia de Molina de Aragón, dé 
entrada, en la  provincia dé Guada-^ 
lajara, yacjantié por traslación  dé 
D. Fernando Fernández Campa, a 
p . Manuel García Alance, que siryé 
él de Tam arite.

De Real orden lo digo a V. I. 1 
la s  efectos oportunos. Dio ŝ guardé 
á  V. I. m uchos años. Madrid, 14 dé 
Fehréro dé 1924.

El Subsccrietario encargado "del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

geñor Presidentié de la  Audiénciia dé 
Madrid.

limo. Sr. : A própucsta de la  Junta
organizadora dél-Fp.der judicial, ^

S. M. el Rey (q. P . g.) ha tenida » 
bien nombrarj, en  el* tnrno terqerq de los

establecidos en el artículo 40. de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial, para el Juzgado de primera ins
tancia de Lucena del Cid, de entrada, 
en la provincia de Castellón, vacante 
por traslado de D. Marcial Zurera, a 
D. Manuel Barreda Treviño, Aspiran
te a la Judicatura y al Ministerio fis
cal con el número 80 en la escala del 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V, I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid,’*14 de Febrero 
de 1924.

El Subsecretario encargado dcl Ministerio, 
GARCIA-GOYÉN A

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

8 . M.'el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en el turno primero de 
los estableci'dois en .el artículo 40'. de 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial, para el Juzgado de pri
mera instancia de Orcera, de entrada, 
en la provincia de Jaén, vacante por 
traslado de D. Francisco González, a 
D. Manuel Cavanillas Meseguer, As
piran',© a la Judicatura y al Ministerio 
fiscal con el número 81 en la escala 
del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a, V. I. 
muchos años. Madrid, 14 Óe Febrero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio* 
GARCIA-CD YEN A

Señor Presidente de la Audiencia do 
Granada.

limo. S r .: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en el turno segundo de 
los establecidos en el artículo 40 do 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial, para el Juzgado de pri
mera instancia de Señorín de Carba- 
llino, de entrada, en la provincia de 
Orense, vacante por traslación de don 
Jorge Candéira, a D. Emilio Gómez 
Moreno, Aspirante a la Judicatura y ai 
Ministerio fiscal c o n  el número 82> en 
la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. L a 1<» 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
touchos años. Madrid, 14 de Febrero 
de 1924.

Bí Subííccretarlo encargado del Ministerio,
 ̂ OARCIA-GOYENA

Señor Presidente de ia Audiencia «ie 
La Corulla.
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:Ilmo. S r . : A propuesta de la Ju n ta  

íDrganizadora del Poder judicial,
‘S. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido a 

hien nom brar, en el turno tercero do ■ 
Jos establecidos en el artículo 40 de la . 
le y  adicional a la Orgánica del Poder 
íjudicial, para  ■ el Juzgado de prim era  
instancia de Mora de Rubielos, de en
trada, en la provincia de Teruel, va- 
scante por traslación de D. Oabriel .Ba
garán, arD/Josó;i6aí^iigós';M aríii, As
p iran te ; a la; Ju d ica tu ra  'Y al M iniste- 
(Tio fiscal con e f  núm ero 83 en  la es- 
ícala del Cuerpo.

De Real orden lo digo á  V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 14 de Febrero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
oargia- goyena

geñor Presidente de, la .A udiencia  de 
Zaragoza. •

lim o, (Sr.: A propuesta  de la Ju n ta  
íprganizadora del Poder judicial,

M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien nom brar, en el turno prim ero de 
los establecidos en el artículo 40 de 
la  ley adicional a la Orgánica del Po
d er judicial, para  el Juzgado de p r i-  
Inera instancia de Y alderrobres, de en- 
itrada, en la  provincia de Teruel, va- | 
icante poil traslación de D . Tomás B a- 
yinaga, a D. Antonio Reol'iSuárez, As
p iran te  a  la Ju d ica tu ra  y  al M iniste
rio  fiscal con el núm ero 84 en la es-| 
ícala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
¡efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 1,4 de Febreró  
de 1924.

El Subsecretario encargaao del Ministerio, 
G^JlCIA-GOYEjSIA

geñor Presidente de la Audiencia de 
■Zaragoza.

lim o. 'Sr,: ¡A piepuestacd© ;la ¿Junta 
organizadora del Poder |udicial,

B. M.; e l; ReY: (q. D. g.) ha tenido ¿n! 
bien nom brar, eii el tu rno  segundocde: 
los establecidos • en e l ; artículo 40 de 
ía  ley adicional: a .la  ©rgánica del P o - ‘ 
der judicial,Apara iCl Juzgado , dov'prl- : 
jnera instancia :de Sorl, de-entrada, en 
la provincia do Lérida, yacanieApor: 
traslación de p .  FiainciscO ;Javier Go
mero, a D. Gayetano Alvarez Osorio 
y¿Farfá.n de los Godos, Secretario do 
la Audiencia provincial de Segoyia, 
que tiene pedido el pase a la carrera  
Judicial y reúne las., condiciones le
gales.

De Real urden lo digo a Y. I. a ' los 
onortunos. Dios guaide â  Y. T.

m uchos años. Madrid, ,14 devT'ebrero 
;de 1924,«

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARGIA-GGYBNA

i Señor , Pr^osidente de,, la .Audiencia d e , 
Barcelona,

T lano .'S r.: A p ro p u e s ta  de la J u n -  
;tía o rg an izad o ra  del P o d er judicial,^ 

S. M. el .Re y  (q. D. g.) ha tenido 
: a b ien  n o m b ra r, en -el tiurno te rc e -  
i ro  ide los estab lec idos en el artiícu- 
lo 40 de la  ,ley ad ic iona l a la  O r- 

igániica del P oder judicial,- p á ra  el 
Mu^gado de o p rim e ra !d n s ta n c ia  'de  
íL ogrosán , de: en tra d a , en  esa pro-: 
víiiiCia, .yaoan te  ; p o r  ; ,iras lác ió n  ¿de , 

M artín  iiodríguez , a D. U rbano 
íM oreno Igual, A s'p iran te  a la  Ju d i-  
ic a tu ra  y  al M inisterio , .fiscal con ed 
íUúmer o Agú- en da esca la -del C uerpo .

oDe’*Real m t'áen  lo digo a Y. I. a 
! lo s e fectos oporiuno  s D i o s  g uarde  
ja Y. I. m uchos años.yM adrid , 14 de 
■Febrero de 1924.

El Síibsecrétario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYFNA

iSeñor P re s id e n te  de la  A udiencia  de 
,de,Cácere.s.

l i m o S r .: A :p fo p u esta  de la  J 'u m  
i ta  o rg an izad o ra  del' P oder , jud icia l,, 

S. M. el R ey  (q . D. g.) ha  ten ido  
i a - b ien  n on ib r a r , en e l tu rn o  p r im e- 
:ro de los es iab lec idos en el a r t íc u 
lo v40 '.de.íla .le y : ad ic iona l a  la  Or- :̂ 

tgán ica  del Poder jud ic ia l, p a ra  el 
¡Juzgado de p rim e ra  in s ta n c ia  de 
¡Huelma, de en trad a , en la  p ro v in c ia  
ide M aén, v acan te  p o r  .p fo m o ció n id g  
¡D. Ju sé¿M ertínez  dn  F ederico ,, a: don: 
'JosóGFuSitcgueras Méndez, A spiran-: 
te -a l a  ¿ J u d ic a tu ra  . y al M inistferid  

jñscial con el n ú m ero  87 en la  e s -  
m ala del C uerpo. ■

-:ReaU-orden doAdígo s. Y. I. á 
¡los ©fectes: o p o rtu n o s .' D ios • g uarde  
^a • Y , rl.7;imuchos ¿ános. '® íadrr3, 1 4 "dé 
[Fel^rero :de 4924.

El Subsecretario encargado del Mlnifiterio,
GARCIA-GaYENA

¡ S e ñ o r:P re s ld e n te  de la  A udiencia  d i  
G ranada .

lim o . B r.:.A :propu.esfaúdé la  Ju ii-  
ita  o rg an izad o ra ; del P o d cr ju d ic iah  

S. M. el R ey (q . D. g.) lia  .ten ido  
;a b'i.en n o m b ra r, en el tu rn o  se g u n - 
:,do de los e s tab lec idos en el .a rtícu 
lo ' 40 de la  ley  ad ic iona l a  la G r-  

, gán ica  d é l ; P o d er ju d ic ia l, p a r a  o l ; 
i Ju zgado  d é  ^prim era in s ta n c ia  de 

 ̂ ¡ Montblanch:. de^ e n tra d a , >én: la  -pro^-

vincia  de T a rra g o n a , v a c a n te  p o r/ 
tra s la c ió n  de D. Je sú s  López, a don 
L u is A sensio  "M iró, A spi a lá 
Ju d ic a tu ra  y al ^M inisterio fiscab  
con e l núm ero  :88 en  la  esca la  del 

¡Guierpo.
De Pteal o rden  lo digo a Y. I. a 

lo s . efectos, o p o rtu n o s. D ios guarde 
a Y. I; m uchos años. M adrid, 1 4 ,de 

¡ F eb re ro  , de . 1;924.

El Subseci’etarlo eacargado del .Mlalisterio,
GARGIA-GOYENli

F e ñ o r  P re s id e n te  d̂ 'e la A udiencia  dé 
-Dar celo na.

■ lim o . S r.: A p ro p u e s ta  de la  Junn 
:ta o rg an izad o ra  .del P oder jud ic ia l, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido; 
n  b ien  n o m b ra r, en él tu rn o  te rc e 
ro de los es tab lec idos en  el artícu-. 
.lo 40 de la ley ad ic ional a la Or-.
• gán ica  del P o d er jud ic ia l, p a ra  el ’ 
¡Juzgado «de p rim e ra  in s ta n c ia  de 
Lallín, de e n tra d a , en  la  p rov inc ia  
de P o n tev ed ra , v acan te  p o r t r a s la 
ción de D. J u liá n  de J a  C ám ara , a; 
D ...A ntonio B ravo  F r ía s , A sp iran te  
a l a  Ju d ica tu íra  y al M in isterio  ñs-  ̂
cal, c o h  él nairneror 89 en la  é sca lá  
del C uerpo.

:• De, .Real o rden  |o^, d  I. a
, 1 o s efe c t.0 s op o rtu n o  s . Di o s guarde 
: a „ Y. I. m uchos a ñ o s . M ad rid , 14 de 
F eb re ro  de 1924.

" El .SubsocrfitaiTo encargado del Ministerio.
GARCíA-GOYENA

¡Señor P re s id e n te  de la  A udiencia  dé 
¡L a  C oruña.

 ̂ Ilimo.rSr.: A .propuesta Se la Jun^ 
ta organizadora del Poder judicial,

, S. M . ,el R ey . (q . D. -g.) h a  tenidp: 
,a b ien  n o m b ra r, en el tu rn o  priih^'^ 
ro de lo s e s tab lec idos en  el artíou-- 
lo 40 de la  ley  ad ic io n a l a la Or-- 

¡gánica del P o d er ju d ic ia l, p a ra  el 
Ju zg ad o  d é  p r im e ra  in s ta n c ia  de 
íM urias de P a re d e s ,/d e  en tra d a , éu 
l a  p ro v in c ia  de Lieón, v acan te  por 
traislia.crón de D. F ra tte isco  Seco idé 
¡H errera , a 'D. M anuel P ino  Chico, 
^A spirante á  la  J u d ic a tu ra  y , áb 
:niisterio fiscal, co n  e |  núm ero, 90 en' 
la  esca la  del C uerpo.

De R eal ó rden  lo digo a Y. I.
los é fee to s  o p o rtu n o s. D ios guarde
i a Y. I. m uclios M adrid , 14 de
F eb re ro  d é  T924.

, ,E1 Siil>seccetai|o encargádo.,
...............,;GARGXA^S:GYENA

 ̂Señor F residente¡Se :1a AUíHencia¿dé
Y alladolld .

■ .L .



G a c e t a  M a d r i d - . - —- H t im .  ^ ^ 7  i S d F e b r e r o  1 9 : ^

Aic-oediendo a lo so'lLelttacio por don. 
Mariano Marcial ■Fcrn'andez .y B o -  
arfenez,. Abogado -ñs.ealrCe ®sa Au- 
dienoia, y  de -conform idad con I.0 
prevenido en el artíenlo ;6 .“ del Real 
deerefco del 3'0 .de Marzo de 1915,

>S. M- el td- D. :g.) lía i.enido. 
a ibi en dealararle 'excedente.

-De;Real ord en .lo  digo ;a V. S. a 
Jos a fectos oportunos. - D ios ,;guarde 
a iV.; S.,''.mujol'ios;iaños. Madrid, 14 de 
Febrero de 1:924 .

. jgj. Stnseci'e-tario encargado -dei Ministeiio, 
GARCIA'-GOYENA

geñor Fiscal de la Auidien.cia d.e..Za-; 
; .ragdza.

. ÍIS--ALEjS, .OIIDENBS
Simo. iSr. : YM a la lleal orctei co

m unicada léel Máíiistorio: do Es laido, 
número- 04‘8, 'foclia! b' "do J.uilio ultimo',' 
en ila (pe se tcemiie a o&te Beparta-- 
mento copiare laíneolamacián:ío m m -
iada aM etiadÁ lia
en vMaî iiuecDS ,pon la  : Cámaría Bñciál 
Española de ;Tetuán, acerca del im 
puesto die iransportios. que se cobra en : 
el puerto de G euta:

Eesultando que -ei fondo de la re
clamación formulada por >la expresada 
.Cámara Oficial Española -es él que no 
;se:.'aplica, a das mercancías extranjeras 
que se descargan en el .piierto de Gen-, 
tá, con destino ra Tetuán, la excepción 
que; las vigentes disposiciones-.que re
gulan el impuesto de .timnsport.es ad
miten -en favor: de las miercancías ex- 
tranjeras que pasan de tránsito por 
.territorio español ;y salen al ex.tra.nje- 
ro, interesando una solución que p er-, 
mita la aplicación de la lexcepción e x 
presada, adoptando las,garantías y .se-, 
guridadea precisas para .evitar lesión  
de. los ínter eses, del .Tesoro.

i'V̂ isto el texto ref undido de. la ley  , de 
Transportes, publicado .por t ,Real de
creto de 28 .de. íu lio  

Gonsiderando que el .artículo 3.o, 
éaso 12, de la cifada disposición .liegal. 
exime, dei pago. del.lmpxiesto,d.e trans
portes, a das nmrcancías ,extranjeras 
qu c p as en ,de .tráns lio p or . terri tori.o 
español y  salen al 'extranjero : 

Considerando que .p or: ser .Ceuta pla
ta de soberanía y  mstar Teíuán, en: te
rritorio del Protectorado d,ebe'apilicap- 
'Se, -sin duda, la exención determinada 
por el caso y artículo citados mn et 
considerardo ■ anterior a das mercan-* 
cías que descarguen en- Geiita con 
destino. a Tetuán; y  

Considerando que los intercises del

[Tesoro ,pueden quedar debidamente 
asegurados, ,si da. Intervención del; R é-_ 
gistro  .de , puerto  frcmco de .C euta. se 
atiene a las disposiciones, que sobre el 
comercio de .tránsito determ inan las 
Orden.8nzas..de Aiduanas,

S.v:M..nLIlEy (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por V. I., ha te 
nido a .b ien  d isponer qu e ,se  aplique la 
excepción determ inada por el caso 12 
d e l artículo .3.0 del texto refundí do ̂ de 
la  iley de T ran sp o rtes ,, pub licada .po r
Real decreto de , 2*3 de Julio de 1920', 
a J a s  . .mercancías ex tran jeras que se 
desemb arquen en el ;puerto  de ,Geuta, 
don,destino,.arTetuán, siem pre que ,en. 
el manifiesto, que. los; buques presenten 
en  ..el Registro d e l;p u e rto  franco de 
Ceuta, m  consignen ,separadam ente las 
mercancías q u e  van en tránsito  y se 
preste  en aquella oficina una garan tía  
o ilanm  suficiente a asegurar el im 
puesto; .fianza ,que se cancelará cuan- - 
do S!0 reciba en  la repetida In terven
ción del Registro del puerto franco de, 
■Ceuta una certificación de la In te rv en - ' 
ción española .en la  Aduana m arroquí ,, 
de T etuán  que acredite J a  llegada de 

Ja s  mercancías.
DetReal orden lo digo a Y. I. pará . 

BU conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. {muchos años. Madrid, 28 de 
Enero de 1924.

*01 ‘ Subsecretario oncafgado ^el üesípaeíio,
:■ YERGÁRA 

Señor IM rector; general- de Aduanas.

I l i ^  S r.: Y isto  e l expediente in s 
tru id o  p o r la  A d m in is trac ió n  de la  
F á b ric a  N acional de J a  M oneda y 
T im bre , p a ra  ad q u irir , m edrante  
su b a s ta  púb lica , el su m in is tro  - 
papel blanco continuo de segunda 
c ía se , con m aro a  e spec ia l de agua, 
que se co n sid era  n ecesario  p a ra  el 
servicio  de d iclia  F á b ric a  'du ran te  
el ú ltim o  tr im e s tre  del año  1923 y 
todo el año 1924:

E esu ltan d o  que, p rev ia  la  fo rm a 
ción  del p liego de condiciones, su 
a p ro b a c ió n  p o r  el D irec to rio  M ili
ta r , de acuerdo  con e l  in fo rm e  dél 
C onsejo  de .E s ta d o  en p len o  y p u 
blicación . de .lanuncios, se oelébró él 
d ía  2 del .ac tual l a  segunda  su b a s ta  
púb lica , por h ab e r quedado  d e s ie r
ta  J a  .pTiinera,, p a ra  c o n tra ta r  el su 
m in is tro  de que, se t r a ta :

Resulíando que en n e ta  au to ri
zada por el Notarlo do esta Corte,, 
D. Jo s é  D riado y  ̂F e rn án d ez  R a c lie - . 
co, con .él n úm ero  62 de su  p ro to 
colo, y con re lac ió n  a  diolía se g ú n - ; 
da .nu b asta , so h ace  c o n s ta r :  que 
sie te  fu e ro n  Ja s„ p ro p o s ic io n e s  p re 

se n ta d a s : . la  .p rim era*  su sc r ita  por 
D. A ntonio  C arrasco  Jaim e, conui 
apoderado  de D. A. B o n astre  Y ila- 
seca, que se .comprometq a entrogair 
el p á p e l o lj'e to  .de la  su b a s ta  p o r el 
p recio  d e  18,85 p e s e ta s  cada r e s 
m a; la  segunda, .p o r  D. Jo sé  Reíg 
S ag rara , como apoderado  de “L a 
P ap e le ra  Olio t in a ”, .por J a  c a n tid a J  
d e  17,90 p ese ta s  cada re sm a ; la 
te ro era , po r D. C ésar F o u ru ie r  R o 
jo, por e l. p recio  de  17,65 pesela;i 
n ad a  re sm a ; la c u a r ta  p o r D. Fr-* 
n e s to  G atalá, como apoderado de 
“La G elidense” , S.. A., por- el p rec io  
d e  17,55 p e se ta s  cada re sm a ; la 
q u in ta , d e  Y ilaseca y .Com as, ave
cindados en B arcelona , p o r el pre* 
CÍO; de 17,60 p ese ta s  cada re sm a ; 
sexta, p o r  D. A ntonio C arrasco , co
m o •apoderado de D. ,A. B o n astre  
Y ilaseca, po r la  can tidad  de 17,99 
p e se ta s  cada resm a, y la  sép tim a, 
de Y ilaseca y Com as, po r el precji? 
de 17,W  p e se ta s  cada re sm a :

G onsiderando que, tan to  en los 
a c to s  p re p a ra to r io s  como, en J a  cc- 
leb rác ió n  de la su b as ta , se han  cum 
plido los, re q u is ito s  y. fo rm alidades 
exigidos por. la .ley d e  C ontabilidad 
d e  1.° de .ju lio  de J.911 y por ci 
pliego de condiciones del c o n tra to :

C onsiderando  que, de las sie te  
p ro p o sic io n es  p iresentadas, la ú l t i 
m a, su sc r ita  po r los Sres. Y iR iscca  
y Com as, de B arce lo n a , es la niáG 
beneficiosa p a ra  los in te re se s  del 
E stad o , y  se h a l la  den tro  del p rccin  
■señaílado en el p liego reservado  del 
Br. S u b sec re ta rio  del. M m isterio  .de 
H acienda, que co n sis te  y fija par^  
cada resm a  el de J 7 , 07 cada resm a;.

C onsiderando que, según .lao  clá ir 
sulias. 25 y 2'6 del p liego  de ,condi
ciones, el c o n tra tis ta , una vez ad - 
jud icado  el servicio, deberá  a f ia n z a r  
el co n tra to  y elevar éste  a e sc r itu ra  

p ú b lic a ,
B. IvL el Rey (q. D. g.), confor

m ándose  con J o  .p ropuesto  m o r la 
A d m in is trac ió n  de la  F áb rica  N a
c ional de Ja  M oneda y  T im bre , so 
h a  servido aprobar,, la segunda su 
b a s ta  celebrada en d icha Fábrica , 
el día 2 dél ac tual, p a ra  c o n tra ta r  
él su m in is tro  de papel blanco #  
tin a  d e  segunda  clase, con m arca 
especial de agua, en-cantidad deJñ.Ofi-í) 
resm as, necesarias en tdi5ho Estable^ 
•cimiento d u ran te  él luí timo trime?^ 
tre  de l9 ? 3 :y  todo, eí áno L ad- 
judiCándosB définitivam ente él s e r 
vicio a 'los^B res. Yilaseca y  Comas, 
de 'B arcélona, con fáb rica  s ita  ei 
Capélládés, p o r  é l  precio de ’í7,07 
pesé tas  cada resm a, debiendo afian
zarse  el con tra to  y elevarlo a es-
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criíura pública, con arreglo a lo 
expresado en el p liego de condi
ciones de la subasta.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. I. m uclios años. Madrid, 
12 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del deapacbe,
VERGARA

Señor Adm inistrador de la Fábrica  
Nacional de la Moneda y Timbre.-

Excimo. S r .: Vi&to el expediente 
instruido por la Admiinistración úé 
la Fábrica Nacional de la  Moneda 
5̂ Timbre para adquirir, m ediante  
.subasta pública, papel blanco con
tinuo para la elaboración de letras 
de cam biO ', que necesita  dicho E s
tablecim iento durante el año natu-; 
ral 1924:

Resultando que, pre-via la forma-- 
ción del pliego de condiciones^ su 
aprobación por el Directorio' Mili
tar, de acuerdo con ej inform e del 
Consejo de Estado en pleno y pu
blicación de anuinciois, se celebró el 
día 29 de Enero últim o subasta  pú-: 
biica para contratar el sum inistro  
tíe que se trata:

Resultando que en  acta autori
zada p o r el Notario de esta Corle 
D. Manuel G arc ía  de Gelis, con el 
í^'f^nero 2Ú de su protocolo, y  con  
relación a dicha subasta, .se hace 
fe-mstar: Que una sola fué la pro- 
f>osición presentada, su scr ita  por 
D. D ionisio Martínez de Velasco y  
ye] a SCO, representante de la Socie- 
did  A. G. P. (Almacenes Gene- 
ÍGles do P apel), S. A., dom iciliada  
CGi Tolos a (G uipúzcoa), comprome-- 
feíéndose a realizar el sum inistro  
tmba.stado al precio de F0,30 p ose
a s  cada resma de papel :’ 

Considerando que, tanto ñn lo s’ 
actos preparatorios de la  'subasta 
Ibomo en la celebración dé la m ism a  
fee han cumiplido los requisitos y  
formalidades exigidos por lá ley de 
Contabilidad de !.• m  Julio de 1911 
8r por el p liego 9.é cdndicioñés 9 el 
¡bpntrato:’

Considerando que tá  'sola própü- 
jfeición presentada por la  Sociedad  
A. G. P. (Almacenes Generales dq 
Papel), S. A., domiciliada eii To- 
ío sa  (GuipúzcoA); y m  m  íiOmbré 
y representación J5. D ionisio  Mar-, 
tíncz de VelasCo y 'Velasco, resulCa 
Ventajosa para lo'S intereses' del Es= 
laGo con  relación a l precio de 41,25 
|)e setas fijado como m áxlm ó ¡poí la' 
n acieiida:

Considerando ;que, 'según la?

cláusulas 27 y 28 del pliego de con
diciones, el contratista deberá afian
zar el contrato y  elevar éste a es-; 
critura pública,

S. M. el Rey (q, D. g.)', con for
m ándose con lo propuesto por la 
A dm inistración de l'a Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, se 
ha servido aprobar la subasta cé-̂  
lebrada en dicha Fábrica el día 29 
de Enero úliimio para contriatar el 
sum inistro de pape] con marca e s 
pecial de agua, para la  elaboración  
de letras de cambio, en cantidad de 
1.800 resmas, necesarias en dicho 
E stablecim iento durante el año n a
tural 19124, adjudicándose definiti- 
vaimente el servicio a la Sociedad 
A. G. P. (A lm acenes (Fenerales' 
de P apel), -S. A., dom iciliada Iñ  
T olosa (Guijpúzcoa), y en su noná-: 
bre y representación D. D ionisio  
Martínez de V élasco y  Velasco, por  
el precio de 4'0',3O' pesetas cada^res- 
m a de papel, debiendo afianzarse el 
contrato y elevarlo a es critura pú-r 
bli'ca, con arregilo a lo expresado en 
él p liego de condiciones de subasta.

De Real orden Jo digo a V. I. pa
ra su, conocim iento y efectos. D ios  
guarde a V. I. muchois años. Ma-̂ . 
drid, 12 de Febrero dé 1924.

BD Subsecretario encargado del ¿leapaCfio,
VERGARA

Señor Adíininistrador de la Fábrica  
Nacional de la  Moneda y  T im 
bre.

lim o . S r.: Visto el expediente ins
truido por la Administración de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre 
para adquirir, mediante subasta publi
ca, el papel blanco de tina, de primera 
clase, con marca especial de agua, que 
se  considera necesario para el servi
cio de dicha Fábrica durante el ú lt í -  

tT im estre de 1923 y todo el año 
de i924.

Resultando que, previa la formación 
del pliego de ctnidiciones, su  aproba
ción por «el Directorio Militar, de 
acuerdó con el informe del Consejo de 
Estado en pleno, y publicación de 
anuncios, se celebró el día E® del ac
tual subasta pública para contratar el 
suministro de que se trata:

Resultando que, en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte D. Fede
rico Plana y  Pielllisa, con el número 
212 de su protocolo, y  con relación a 
dicha subasta, se hace constar que sie
te fueron las proposiciones presenta
das: Ja primera, suscrita .por D. Luis 
Comías, como Gerente de la Sociedad 
iVilaseca v Comas, de Barcelona, bí cual

se compromete a entregar a la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre la 
cantidad de Iñ-OOO: resmas de papel de 
las condiciones señaladas en el pliego, 
por la cantidad de 19,12 pesetas câ â  
♦resma; la  segunda, suscrita por D. Cé
sar Fournier Rojo, hijo de Amadeo 
Fournier, el cual se compromete a lo
mar a su cargo el servicio que se su
basta por el precio de 20,95 pesetas 
cada resma; la tercera, suscrita por; 
D. Ernesto Catalá, como apoderado de 
la S. A. “La Gelidense”, quien se com
promete a tomar a su cargo el expre
sado servicio por la cantidad de 21,40 
pesetas cada resma; la cuarta, suscrita 
por D. José Alsina Martínez, que se 
compromete a realizar el suministro' 
que se subasta por la cantidad de 21,45 
pesetas cada resma; la quinta, suscri-: 
ta por D. Antonio Carrasco Jaime, co
mo apoderado de D. A. Bonastre Vila- 
seca, que se compromete a tomar a. su 
cargo el indicado suministro por el 
precio de 20,93 pesetas cada resma; la 
sexta, suscrita por D. José Reig Sa- 
grera, como apoderado de la Sociedad 
“La Papelera Olotina”, que se com
promete a realizar lai suministro indi
cado por el precio de 19,85 pesetas 
cada resma, y la séptima, suscrita por 
D. Lorenzo Forns y Miguel, como apo
derado de D. Juan Fons y Tomás, que 
se obliga a tomar a su cargo el suso
dicho suministro por el precio de 21,10 
pesetas cada resma:

Gonsiderando que, tanto en los actos 
preparatorios como en la celebración 
de la subasta, se han cumplido los re
quisitos y formalidades exigidas por 
la ley de Contabilidad de l.o de Julio 
de 1911 y por el pliego de condiciones 
del contrato:

Considerando que de las siete pro
posiciones presentadas, la primera, 
suscrita por la Sociedad Vilascca y 
Comas, de Barcelona, es la más bene
ficiosa para los intereses del Estado y 
se halla dentro del precio señalado en 
el pliego reservado del Excino. Sr. Sub
secretario del Ministerio de Hacienda, 
que es el de 19,25 cada resma:

Consideraondo que, según las cláu
sulas 25 y 26 del pliego de condicio
nes, el contratista, una vez adjudicado 
el servicio, deberá afianzar el contra
to y elevar éste a escritura pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Adminis
tración de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Tirnbre, se ha servido apro
bar la segunda subasta celebrada en 
dicha Fábrica el día 1." del actual, 
Tuira contratar el suministro de papel 
blrnco de tina^ de primera clase con 
marca especial de agua, eji eáíitidad 
de 15.0‘00 resmas, neicesarias para el



G a c e ta  d e  M a d r id .— N ú m . 47 16  F e b r e r o  1924

1 - t n  r»l  f  r. ri  r í i . rki V»/ ^ ■fÍTTi í'T> ,r» 1 11  O V» 1 T

« 0 5

servicio de dicha Fábrica durante el 
último trimestre de 1923 y todo ol año 
1924, adjtidicándose deüiiitivamerite el 
servicio a la Sociedad ^'ilaseca y Co
mas. de BcU-celona, con fábrica en Ca- 
pelindes, y de la que es Gerente don 
Luis Comas, por el precio de 19,12 
pesetas cada rosma de papel, debiendo 
afianzai-se el contrato y elevarlo a es
critura pública, con arreglo a lo ex- 
presado en el pliego de condiciones de 
la subasta.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
12 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del deapacíK  ̂
VERGARA 

Señor Adminiistrador de la Fábricá 
Nacional de la Moneda y  Timbre.

lim o. Sr.: Visto el exjpediente inl-í 
truído ipara enajenar en subasta  
ipública una m áquina de dorar, in -  
siervible, que exisíte en la Fábrica  
Nacional de la  Moneda y T im bre: 

Resultando que la Sección facu l
tativa de dicha Fábrica, bn m oción  
de 2'8 de Noviembre próxim o pa
liado, propuso la enajenación de uña 
máquina de dorar, en el precio m í
nimo de 1.500 pesetas,' fundándose  
en que la referida m áquina debe 
considerarse fuera de servicio, por 
habers/e suprimido hace ya tiem po  
el dorado de una clase especial de 
precintos de alcoholes, por lo que 
la citada máquina no tiene la m e
nor aplicación en los ta lleres de la  
Fábrica, además de que resu lta  e s 
caso el espacio de que se dispone 
para la instalación de las nuevas 
máquinas destinadas a la Im prenta: 

Resultando que la referida m á
quina de dorar, aunque algo dete-  
'i'iorada, puede tener hoy algún va
lor; mas de no enajenarla pronto, 
ño tendría otro que el de los m a
teriales que la form an:

Resultando que redactado el 
oportuno pliego de condiciones por 
la Sección correspondiente, in for
mó la Intervención en el sentido de 
hacer suya la propuesta de la Seic- 
i îón faculítativa, proponiendo se  
eleve a ]a Superioridad el referido  
pliego:

 ̂ Considerando que por él artículd  
e la vigente ley  de P resupues- 

tos se autoriza a l  Ministro dé Ha
cienda para ateíider por medio del 
crédito necesario a ios gastos que 
precise una eficaz organización dé 
psta Fábrica y para enajenar y ad- 
fluirir todps lo s elementosi inhereu--

tes a dicho fin, incluso bienes in
muebles :

Considerando que, en vista  de tal 
-autorizacióni la  Adminis'tració'n 
puede reailizar la v^nta de que se 
trata, toda vez que quedará cum-: 
plido en un todo el requisito que- 
indica el aritáculo G."" de ja vigente; 
ley de Contabilidad para enajenar o 
gravar lo s derechos y propiedades 
del Estado, con autorización emo-i 
nada del Poder leg islativo:

Considerando que, aun sin  tal 
autorización, ha sido siem pre jcri-- 
ferio de la A dm inistración qu^ 
Consitituyendo la venta de m aterial 
inservible de oficinas o estableci
mientos fabriles del Estado un ac
to de Administración que afecta tan 
solo al régim en interior dé los* res
pectivos' organismo,s, es? opuesto al 
espíritu de la leg islación  vigente  
reconocer atribuciones a los Gen- 
tros m inisteriales' para disponer dé 
'su m aterial, siem pre que no se per- 
^ id iq u en  io s  in tereses públicos y  
siem pre también que la recauda-, 
ción de su valor y su intervención  
:se verifiquen conform e a lo que dis-: 
pone eil artículo 4.° del referido  
Cuerpo legal:

Considerando que inspirados en 
tal criterio, los Gobiernos han én -  
tendido que, en ciertosí casos, pue-: 
den disponer la venta de algunos 
efectos del Estado, como lo de-, 
m uestran, éntre otras disposiclo-^. 
ñes, él Real decreto de 13 dé  
Junio de 1911 y las Reales órde
nes de 9 de Noviembre de 18'8i, 13 
de Enero y 2-8 de Septiembre de 
1882, 16 de Junio de 1900, 4 de 
Agosto dé 1904 y 18 de Septiembré 
de 1914, referente esta últim.a a mar. 
tierial inservible en la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de a;cuer- 
do' Coñ lo propuesto por la Admi
nistración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre y lo infor
mado por la  Intervención y la Abo
gacía del Estado, se ha servido au- 
toí^zar a la  Adm inistración de dicha 
Fábrica para énajenar en públicA 
subasta una m áquina de dorar, d es
echada del servicio, aprobando el 
pliego de condiciones que ha de ser 
vir para dicho acto.

T>e Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iéntd y efectos. D ios 
guarde a V. I. m iichos años. Ma
drid, 12 de Febrero de 1924.

El SubsoFroíarÍG oncnrírnclo dol despacho,
VERGARA

Señor Administrador de la Fábrica 
Nacion^kl de la  Moneda y Timbre.

lim o. Sr.: V isto el expediento ins
truido por la Adm inistración de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, para adquirir, m ediante 
'Subasta pública, prim eras materias 
para la fabtricación de tintas cal- 
cográfiicas que necesita  la Sección 
del Timbre de dicho E stablecim ien
to durante el año natural de 1924: 

Resultando que, previa la form a
ción del pliego de condiciones, su 
aprobación por el Directorio Mili
tar, de acuerdo con él inform e del 
Consejo de Estado en pleno y pu
blicación de anuncios, se celebró el 
día 25 de Enero últim o subasta pú
blica para contratar el sum inistro  
de que se trata:

Resultando que, en acta autoriza
da por é l Notarlo de esta Corte, 
D. Félix  Rodríguez Yaldés, con el 
núm ero 189 de su  protocolo y con  
relación a dicha subasta, se  hace 
constar: que uno solo fué el pliego; 
presentado, suscrito por D. D ioni
s io  García Gutiérrez, vecino de esta  
Corte, com prom etiéndose a sumi^ 
ñistrar, con Sujeción al pliego di 
condiciones, a la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, los coloref 
en polvo, terrón y tetilla, para 1̂  
fabricación de tintas calcográficas, 
a lois precios sigu ientes: amarillo 
lim ón, 7,25 pesetas cada kilogram o; 
am arillo naranja, 7,25 pesetas cada 
kilogram o; azul acero, 15 pesetas 
cada kilogramoT blanco plata, 4,75 
pesetas cada kilogramo; negro Franc
fort, 10 pesetas cada kilogramo; 
rojo rosa, 18 pesetas cada kilogra
mo ;-"rosa claro, 18 pesetas cada ki
logramo;; siena tostado, 1,00 p ese
ta cada kilogram o; verde esm eral
da, 6 pesetas cada kilogram o; verde 
m ineral, 12 pesetas cada k ilogra
mo; violeta, 24 pesetas cada k ilo
gramo, y aceite de linaza, 2,35 pe
setas cada kilogram o:

Considerando que, tanto en lo i  
actos preparatorios como en la ce
lebración de la subasta, se lian cum
plido los requisitos y form alidades 
exigidos por la ley de Contabilidad 
de 1.'" de Julio de 1911 y por el p lie
go de condiciones del contrato: 

Considerando que la sola própó- 
sición presentada por D. Dionisio  
García Gutiérrez, resulta ventajosa  
para los intereses del Estado, valo
radas en conjunto con relación a 
los precio^ máximos fijados por la 
Hacienda:

Considerando que, según las cláu
sulas 13 y 14 del pliego de coiidi-. 
ciojaes, t í  «onti^atista deberá aAaa<«
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zar ei contrato^ y' ele:vap é s te  u  e s- 
crituF a pdíbMea,

S. M. el fiEY (q-. I>; g.)r ceeíop- 
mimdo.se eoai lO' prGfFiiestG' p m  le. 
A dm in istrac ión  de- la  Fábiriea N a- 
e ionat de ta  M oneda j  T im b re , se 
ba servido^ ap ra b a r ' ta sínfe-asia ce le 
b rada  en dielia F áb rin a  e t d ia  110 
i e  E nero  ú ltim n , para, c o n tra ta r  el 
ad m in is tro  de p rim e ra s  m a te r ia s  
p a ra  la fab ricac ió n  d e  tm ta s  ea lco - 
g rá fíeae  e a  can tid ad  de  cinco k ilo 
gramos de am aniio  liintin, 15 ídem 
de a m a rillo  n a ra n ja , 5'0 .ídcmí de 
aznl acero, 5 0 -ídem  b lanco p la ta , 
50 ídem de nega'O F ra n c fo r t , 1.000 
ídem de ro jo  ro sa , 300 ídem  de ro sa  
claro, 150 ídem  de siena  to s tad a , 80 
ídem  de verde esm eralda , lOO ídem  
de verde m inera l, 190 ídem  de v io 
le ta  j  i . 000 ídem  d e ,ace ite  de lina-- 
za puro,, n ecesa rio s  en dicho E s ta 
blecim iento  d u ra n te  el año n a tu ra l  
de 1924, ad jud icándose  defin itiv a
m ente el iservício a  T3. D ionisio  Dar- 
cía G utiérrez  p o r  los p rec ios a n 
teriorm ente indicados, debiendo afian
zarse  el c o n tra to  y elevarlo  a e sc r i
tu ra  pubiica , con  a rre g lo  a lo ex
p resado  en el pliego de condiciones 
de su b asta .

De Real o rden  lo digO” a T. I. p a 
r a  6u conocim iento  y dem ás efec-. 
te s . D ios guarde  a W, I. mñchoA 
años. M adrid, 12 F e b re ro  d e  f f2 4 .

31 Si!Í)sscreiai’io encargado del íicspaclie,
mERGARA

Señon A d m in is trad o r de la  F áb rica  
f la c io n a l de ia  Moneda, y T im bre .

lim o. S r.: V isto el expediente ins-- 
i-ruido por la Á dm inistración de la F á 
brica Nacionai de Xa Moneda y Timbre, 
para, adquirir, m ediante subasta, públi
ca, la  cartu lina nec.esa:eia p ara  la ela
boración de tarj¡etas postales, licencias 
de caza, pesca y uso de arm.as, que ne
cesita  dicho EstiaM ecim íento d u 
ra n te  el año n a tu ra l  1924

Ptesultando que, p rev ia  la  fo rm a 
ción del pliego de condiciones, 
aprohación  por el D irec to rio  M ili- 
ípr. de acuerdo con el in fo rm e del 
P/ 1 s rjo  de E stado  en pleno y p u -  

de anuncios, se celebró el 
día 30 de E nero  ú ltim o  su b asta  pfi- 
biiea p a ra  c o n tra ta r  el sum inistro , 
de que se t r a ta :

R esu ltando  que fín a c ta  a u to r i
zada por el N otario  de e s ta  Corte, 
D. T orib io  J im eno  B ayón, con el 
núm ero  405 de su p ro toco lo  y con 
re lac ión  a d icha su b as ta , se hace  
f  ofxstar: que u n a  so la fué la propo-« 
sic ién  pros enfada, s u sc r ita  p o r don

D ionisio  M artínez de Velasco^ y Ve- 
lasco, e:n nom bre  y re p re se n ta c ió n  
de la  Sociedad A, G. F . ^Almacenes, 
generales die papell,. ^domiciliada en 
T olos a  tG uipúzcoay , que ofrece  
re a liz a r  el sum inXstro obqeto ée la 
su b as ta  y con -arreglo- al pliego de 
condiciones, p o r el p rec io  de 53,90 
p ese ta s  cada re sm a .

G onslderando que, ta n to  en  los 
ac to s p re p a ra to r io s  de la  su b a s ta  
como en la  ce leb rac ién  de la  m is 
m a se h an  cum plido to s  re q u is ito s  
y fo rm alid ad es exigidas po r la  ley 
de D ontabilidad de t.° de dulio de 
1911 y p o r el p liego de condiciones 
del co n tra to  :

C o nsiderando  que la  so la  p ro p o 
sición  p re se n ta d a  p o r D. D ionisio  
M artínez, de V elaseo y Velasco,. en 
nom bre  y .rep resen tac ió n  de la So
ciedad A. G. P. (A lm acenes g en e
ra le s  de p a p e l) , S. A., r e p re s e n ta  
u n  beneficio p a ra  e l E s tad o  con  r e 
lac ió n  lal p rec io  fijado p o r el exce
len tís im o  S-r. S u b sec re ta rio  del Mi
n is te r io  d© H acienda:

'C onsiderando que, seg ú n  las eláu- 
suXas 19 y 20 del pliego de condi
ciones, el co n tira tis ta , u n a  vez ad 
jud icado  el serv icio , deb erá  a fian 
za r  el c o n tra to  y elevan éste  a  e s c r i
tu ra  púb lica ,

& M. e l Bey tq. D. g.}, confor
mándose- con  lo  p ro p u e s to  p o r  la  
A d m in is trac ió n  'ée la  F áb ricn  N a
c io n a l de lia M oneda y  T im bre , .se 
h a  servido^ a p ro b a r  la  su b a s ta  cele
b ra d a  en d icha F á b ric a  el día 30 de 
E n ero  ú ltim o , p a ra  c o n tra ta r  el s u 
m in is tro  de c a rtu lin a s  p a ra  la  e la 
b o rac ión  de ta r je ta s  p o s ta le s , licen 
c ias  de caza, p esca  y uso  de a rm a s , 
en c a n tid a d  de 800 re sm a s  n ecesa^  
r ia s  en dicho E stab lec im ien to  du 
ra n te  el año n a tu ra l  1924, a d ju d i
cán d o se  d efin itivam en te  el servicio 
a  la  Sociedad A, G. F , (A lm acenes 
Generales de Papel), dom iciliada en 
T ü lo sa  (G uipúzcoa)', re p re se n ta d a  
p o r D. D ionisio  M artínez de V elas- 
co  y Y elasco, a l p rec io  de 53,9fi pe
se tas  cada re sm a , debiendo  afian 
za rse  el c o n tra to  y  e levarlo  a escri
tu ra  p ú b lica  co n  a rre g lo  a lo ex
p resad o  en el p liego  de condicionéis 
de 'Subasta.

De R eal o rden  lo  d igo  a  V. T. p a 
r a  su  eonocim ien to  y e fec to s. D ios 
guarde  a V. T. m uchos a ñ o s . M adrid, 
12 de F eb rero  de 1924,

El Subsccretarfo encargado del despaclidj 

VEBG iilA

Señor A d m in is trad o r de la  F á b ric a  
N acional de la  M oneda y T im bre .

limo.. S r.: V isto el expediente 
im sfruido p o r la A dm in istrac ión  dé 
la  Fábrica. N acional de la Moneda 
y T im bre  p a ra  ad q u irir , mcdianíie 
su b a s ta  púb lica , el papel blanco: 
con tinuo  p a ra  la  eilaboracióii de 
precintos de pólvoras y materia;9
e.xp los ivas, n ecesa rio  p a ra  el ser--, 
vicio de d icho E stab lec im ien to  du-: 
ra n te  el año  n a tu ra l  1924:

R esu ltando  que, p rev ia  la  forma-, 
ción d e l p lieg o  de cond iciones, su 
aprG.bae.ión po r el D irec to rio  Milr-: 
tar,. de acuerdo  con el in fo rm e del 
Consejo de E.stado en pleno y puv 
bl.icación d-.e. an uncios, se celebró el 
día  31 de E n e ro  riltim o subasta 
púb lica  p a ra  c o n tra ta r  el suminis-: 
tro  de que se t r a ta :

R esu ltando  que en  ac ta  autori--. 
zada p o r  el N otario  de esta  Corte: 
D. Cándido Casa nueva y Gorjón’, 
con  el núm ero. 209 de su protoco-^ 
lo, y con  re lac ió n  a d ich a  subasta' 
s-e h ace  e d n s ta r : ^Que u n a  sola
fué la  proposieió 'ri p re se n ta d a , sus-. 
Grita p o r  D. D ion isio  M artínez d  ̂
Velasico y V elaseo, en  n om bre  y re-f 
present:ación de la  S o c i e d a d 
A. G. P. (A lm acenea Generales, 
de P a p e l) , 8 . A., dom iciliada eií 
Toilos'a (G u ip ú zco a ), ofrecieiada' 
e fe c tu a r  e l  su m in is tro  p o r  el iie-- 
eio de iñ ,85  p e se ta s  cada  resm a dé, 
p ap e l:

C onsiderando  que, tant,o en los' 
actos' p re p a ra to r io s  como en la  cé-: 
leb rac ión  de la  su b as ta , sie barí 
C um plidu lo s  re q u is ito s  y  form alb  
dadesi exigidos^ p o r la ley  de Cbiria^ 
bXlidad de 1.® de Ju lio  de 1 9 ii, y 
p o r  el p liego  de co n d ic io n es áel 
c o n tra to :

C onsiderando  que la  so la  prepo-* 
sieión  p re se n ta d a  po r D. Dionisio; 
M artínez d©' V elaseo y  Velaseo, :eií 
nom bre  y re p re se n ta c ió n  de la  Sô  
ciedad A. G. P . (Alm acenes' Ge-í 
n e ra le s  (de F a p d l) , iS'. A., resHfia 
v e n ta jo sa  p a ra  lo s  in te re se s  del 
E stado , con re la c ió n  a l iprecio fijás 
do en el p liego  re se rv ad o  del 
ceXentísimo señor' Subsecretario^ dd 
Hacienda,, en el que se fija  como; 
precio  m áxim o e l  de 16,;5d' ¡pes.eí̂ .S' 
p a ra  c a d a  re sm a  d e  p ape l :

D onsiderando  que, :según laK 
ctáusulass m  y  22'̂  d e l p liegú  
G ondieiones, eil con tra tiis ta , una vez 
ad jud icado’ ef .servicio-, 'deberá afiañ-  ̂
zar el c o n tra to  y  e lev ar é s te  a 
c r i tu ra  pública ,

8 . M. e l  Bey (q. D, g.) , conlórH 
m ándose  co n  lo  p ro p u e s to  p o r  -íí 
A d m in istrac ió n  d e  la  F áb rica  
cional de la  M oneda y T im bre, sel

r
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Im servicit) a^ro!)ar la sTihasla ce-  ̂
lebrada -el d ía 31 de E n e ra  úMi-mo, 
para  c o n tra ta r  e l'snm inis-tro  de p a 
pel blanco eon tin iio  p a ra  la e labo
ración  de precinfiGS p a ra  pó lvoras 
y m a te ria s  explosivas, en can tidad  
de 1 ..2Oa resm as, n ecesaT iaa  p a ra  
el servicio de dicbo E atabrecin ifen - - 
io da ran te ' el año ac lñ a l, a d in d i-  
cando se deñnitivam eri'te el serx'icio 
a la Sociedad A. G. P. '(Almacenes 
Oencrales de Papel), S, A., doiniciiia- 
da en Tolosa (Gtiipúscoa), represen
tada por D. Dionisio Martínez-sde Me- 
lásco y Yelaseo, por ■el precio de 
i'5,8'5 p e se ta .3 -cada resm a, deb ien 
do a lan zarse : el co n tra to  y e levar
lo a e sc r itu ra  pública^ con a rreg lo  
a lo expres-ado en el pliego de con
diciones de la su b as ia .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra su conocim iento  y efectos. D ios 
■guarde a V. I. rnujclios años. Madrid,.
1,2 de Febrero: de i.9¡2fi.

.m Siibsecretarió encargado dei. áep.paclioi 
VERGARA

Beñor A dm in is trad o r de  ̂ la  F á b ric a
M eional' d'e la  M oneda y' T im bre .

Visto el expiediente promovido, por
D. Gasildo Martíneuz Taracena, Auxi
liar de. prim era clase de la In terven 
ción de la Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas, en solicitud 
de. prórroga, de licencia, por enfermo^ 

S, M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad' con lo inform ado por Y. I. y 
en virtud de lo que determ ina el a r 
ticulo 33 del Reglamento de 7 de Seip- 
tienihra de 1918, ha tenido a bien 
concedórsela por un mes, con abona 
de medio sueldo duran te  los quince 
primeros días y  sin sueldo los quince 
restantes.

De Real orden lo-digo, a Y. D p a ra  
su conocimiento y demás efecto,Si con 
devolución, del expediente. Dios g u ar
de a Y‘. Ir, m uchos años. Madrid, 13: 
de Febrero, de 1924.

El Subsecretario > eiicar^ajáló (Jél, déspacíio,;
y e r g a r a

^eñor In terventor general do la Ad
m inistración del Estado.

REALES ORDENR^

' Tima. Si*.: Y islo’ el re c u rso ’ de áT- 
sada* in te rp u e s to  p o r el A yun ta
m iento de Ban B ebasttán, como con- 
eesionario  del C entro te lefón ico  u r 

bano ÚBi aquella  ciudad, co n tra  el 
acuerdo  de esa D irecc ió n  g en e ra l 

. de. 23 d e  N oviem bre ú ltim o :
R esultando  que por el a cu erd a  

rccuirrid.0, desfpués de evacuado el 
trá m ite  de aud iencia  re g la m e n ta 
rio, se reisoivió lo s ig u ien te :

1.° Im poner u n a  m u lta  de 250; 
pese lar, al co n cesio n ario  del G entro 
t^'leróaico u rb a n a  de San S eb astián  
p o r  in fracc ió n  del a rtícu lo  5d deli 
v igen te  Regdam ento telefónico..

2.® In v ita r  ai con casi o n ario a  
-.que,, en el ié rm in o  de tre s  meses,.;

p ro p o n g a  a la ap robac ión  de esa  
, D irección  g e n e ra l e l p la n  dé re fó r-  

m as €|ue se p ro p o n e  in tro d u c ir en 
5 la. red...

3A Im poner las sancioneB que 
. corre.sipondan, en re lac ió n  con  la  

c láu su la  29' del pliego de su b asta , 
si, tra n sc u rrid o ' el plazo de tres: 
m eses, el 'Concesionario no h u b ie ra  

, p resen tad o  el proyecto, de re fo rm a  
, que se p ro p o n e  rea liza r, ni in s ta ra -  
do los abonos pendientes, en la ac
tualidad.

R esu ltando  que, como fu n d am en 
tos:- de aq.uel acuerdo , f ig u ran :

i.® La rep e tid a  in fracc ió n  del’ 
arfiícuilo 50 del Reglamicnto de T e- 

. léfonos po r p ac te  del co n cesio n a
rio, fa lta  en e l servicio,: san c io n a- 

, da en la, c láu su la  20 del contrato,,
; siendo de 'advertir que antes, de; 
f o rm a liz a r se e s t  e ’ exp edi eníse,... ya . s G' 

.h a b ía  o to rgado  a l  concesionario ,:

. p o r  expedien te.an terio r,., un  plazo, de’ 
i dos: m eses  p a ra  se rv ir  lo s  abonos;
: p e n d ie n te s ; y

R.*" Que com o las re fo rm a s  que' 
el concesÍGnario. se p ropone ' re a li
zar en la red  llev a rían  consigo c ier- 

‘ ta s ' di'frcultades p u ra  cunq^limien:- 
to dé' de term inadas- disposiciones!
reg lam en ta ria s ,, y bn especiaíl del? 
artícu lo  5'Qi, se hace p rec iso  que oh 

; concesionario  rem ita , a- e s ta  D irec- 
rc iá n  g e n e ra l u n  p lan  detallado: d e ’ 

las: reform as de la. red y duración.
; ap rox im ada  de las m ism as,, p a ra , 
en su  vistia, to m a r  la s  m edidas n e - 

-fecsarias e n  lo cpie se refiere a la 
e jecución  del R eglam ento:,

R esu ltando  que el concesionario  
funda, su re c u rso  en los sig u ien tes  

: hechos :
 ̂ 1."" Que estando  próxim o a expi
r a r  el pitazo de Goncesión, el A yun

ta m ie n to  concesionario , en ev ita- 
 ̂ ción de gastos; p ro v is io n a les  que' 
luego re s u lta r ía n  e s té rile s , se p ro - 

V puso d em o ra r toda em presa, .mien
t r a s  gestionaba . In  in te rp re ta c ió n  
'de^ la  ley  dé 25' dn N oviem urn de: 
190,8, que le g a ran tizab a  el. noder

co n tin u a r  disfruíiando de la red ; j!
2."* Que es m uy d ifíc il de ap li’̂  

c a r  en Las redes te le fó n icas  urba^-i 
lia s  el a rtícu lo  50 dei v igen te  Re-* 
gílameníto, pues, como h a  ocurrido: 
en alguno'S sec to res  de San Seba.3H 
ticin, una acum ulfación im p rev is ta  
de solicitudes de abono ha ría  im*  ̂
posible se rv irla s  den tro  de los plá-»

' zos señalados, e n  aquel 'a rtícu io : 
G onsideraodo que, aunque M:

' A yuntam iento, de Ban B ebastián  se 
c re y e rn  con  c ie rto s derechos a  la  
explotiación de: su  red  a perpetui-^

* dad y e s tuvi e s e ge s ti o n and o en e SiO 
Síentido la in te rp re ta c ió n  de la  ley 

I de 25 de N oviem bre de 1908, ellqi 
.n o  po d ía  en modo alguno  dispen-^ 
sa rle  del cum iplim iento del contra-^ 
to que firmó con la. Administracióií,

, a m enos que ésta , como p a rte  cor¿->5 
.t r a ta n te ,  le hubiese dado su con-.

seiitim iento  expreso, y es' indisciitÍH 
, ble que el E stado  ja m á s  podía, Id-* 

gatm ente , au to riza r , a p re tex to  dQ' 
su p u esto s  p e rju ic io s  económicO'S, 
que un  concesiionario que se hiabía, 
com prom etido ¡a re a liz a r  un  servi-v 
CIO púM ico no lo rea lizase  en aquén 
lias condiciones re q u e rid a s  p o r ql 
c o n tra to  a que dió- s u  asen tim íen-. 
to, dejando en suspenso  por larga] 
tiem po' la  insta lac ión : de nuevos 
abopoos-, a pesar-d e  los requerim iien-í 
to s  de ba A dm in is trac ió n :

G ónsideranda que, si es indiida-* 
i b le’ que el cumpil i m iento  del ar-^ 

ti culo.. 50 del v igen te  Reglamento] 
te lefón ico  puede h acerse  difícil exí 

, de te rm in ad o s caso s, es ta.mbiéi£ 
, c ie rto  que el co ncesionario  no pue--»i 

de,, p o r sí m ism o, d e ja r  en .s'uspen*^ 
So la  ap licación  de una  prescrip*^ 
ción reg lam en ta ria , sino que el pá’-? 
r ra fo  segundo del mtismo articula; 
50’’ indi'Ca; ta  no rm a a. segu ir en ca=A 
sos.- especiales, siendo de observa?

' que, p rec isam en te , el p á rra fo  se^ 
gando del acuerdo recu rrid o  tien*^

' do. a p rev e r las dificultades' que pa^
; ra. el 'Cum'pli.miento de este artícu-.
. la p rin c ip a ln ren te  se pued an  preR 

se n ta r  d u ra n te  la s  re fo rm a s  pro-.
! yccitadasi-por el A yuntam iento  en. lá 

red  de Ban Sebastián ,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha díg-4 

nado reso lv er que se desestim e el 
recu rso  de alzada in terpuesto  pó? 
el A yuntam iento  dé San Sebastiáií, 
corOíO concesionario  del Centro Te-, 
.léfónico urbano á& aquella  ciudad,

- con tra  el acuerdo de- es â D ireccióií 
general fecha 23 do Noviembre 

f tim o, y  que se m anteiiga éste firm é 
t y  suhsiM ente C U 'todas sus p a r te f t  

D a Real orden ■ lo digo a  Y. I. 
ra. su cohocím-iento y eicctos-
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:guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 14 de F eb rero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

le ñ o r  D irec to r gen era l de C om uni
caciones..

Ilimto. Sr.: E n  cuinplim iento de lo 
aispuesto ipoi Real decreto de 1.° del 
nctual, relacionado con la  reorganiza
ción de la Dirección general de Na
vegación y Pesca m arítim a,
■ 8 . M. el Rey  (q. D. g.) ¡se h a  ser
vido disponer lo siguiente:

1.0 La' Autoridad san itaria  de los 
puertos cursará, por interm edio de 
los D irectores locales de Navegación 
y Pesca m arítim a, las liquidaciones 
xeferentes a los siguientes servicios:

a) Sum inistro de productos para 
las prácticas de i&aneamiento de b u 
ques en los casos previstos en la Real 
orden de este Ministeirio de i.o del 
actual mes;

b) Gastos efectuados por los con- 
tra tisías correspondientes, en relación 
con los buques sometidos a cuaren te
na en los Lazaretos de Sanidad exte
rior;

c) Nóminas de guardas de salud y 
de personal! auxiliar p a ra  las p rá c ti
cas sanitarias, si el nom bram iento se 
efectuase por la Autoridad san itaria .

2.0 A ningún barco isujeto; a tra to  
sanitario , y que por éste u  otro con
cepto haya de abonaij defrechos o sa- 
ti.sfrñ'er im porte de gastos, se le ex
pedirá patente ni documento san itario  
alguno sin que haya efectuado o afian
zado su pago ante la Autoridad sani
taria  del puerto.
. 5.0 Las liquidaciones de derechos 
eani 1 arios, cuyo im porte haya de in 
gresarse en la Aduana, se continuarán 
efectuando como en la  actualidí^d.

4.0 En el caso de que la  Autoridad 
san itaria  del puerto precise el auxi
lio de la fuerza pública o de medios 
coercitivos para hacer cumiplir los 
preceptos del Reglamento de Sanidad- 
ex terio r y dispo!SÍci-ones que lo com- 
pleinierdaa. o dar ofectividad a las 
sanciones que aquél establece, acudi
rá  a la A utoridad d^ M arina en de
m anda de los citados auxilios, de 
acuerdo con lo prev isto  en] -el a rtícu 
lo 6.0 del Real decreto de i o dol mes 
corriente.

De Real orden lo digo a V. I. para  
6u conocimiento, el de los D irectores 
de Estaciones san ita rias de puertos y 
del comercio en  general. Dios guarde

a Y. I. muchos años. 
Febrero de 1924.

Madrid, 14 de

Kl Subsecretario encargado del despacho^
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Sanidad.

INSTRUCCION PUSUCA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES
S. M. el Rey (q. D. g.) Ira ten ido  

a b ien  d isp o n er:
1."" Que se anunc ie  p o r té rm in o  

de v e in te  d ías n a tu ra le s , a co n ta r  
desde la inserción de esta Real orden 
en la Ga ceta , un concurso entre In s
p ec to res  de P r im e ra  enseñanza , p a 
ra  p ro v eer u n a  p laza  de In sp ec to r, 
v acan te  en la p ro v in c ia  de A lican te .

Sólo podrán tom ar parte  en este 
concu rso  los, In sp e c to re s  (no la s  
In sp e c to ra s )  de P rim e ra  en señ an za .

2.'* E l o rden  de p re fe re n c ia  p a ra  
la re so lu c ió n  del concu rso  se rá  el 
d e te rm in ad o  p o r la an tig ü ed ad  de 
los c o n cu rren tes , con a rreg lo  al n ú 
m ero  que cada uno ocupe en el e s 
ca la fó n  g en era l del C uerpo; y

3.*̂  Los a sp ira n te s  h a n  de d ir i
g ir  su s in s ta n c ia s  a es te  M in isterio , 
a co m p añ ad as de sus re sp e c tiv a s  h o 
ja s  de m érito s  y serv icios, d e n tro  
del im p ro rro g a p le  p lazo indicado.

De Real o rden  lo d igo  a Y. S. p a 
r a  su  conocim ien to  y  diemás efec
to s . D ios g u ard e  a Y. S. m uchos 
años. M adrid, 12 de F eb re ro  de 1924.

El Su’fl^ecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Je fe  de la  Sección de fo rm a 
ción del p e rso n a l e In sp ecc ió n .

E n  cu m plim ien to  de lo  que se  
d isp o n e  en el a rtícu lo  9.^ del R eal 
d ecre to  de 30 de E n ero  de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  d isp o n e r:

1.*̂  Que se an u n c ie  a concu rso  
de tra s la d o  e n tre  A uxiliares de la 
Sección de P edagog ía  do las E s 
cuelas N orm ales de M aestras , la 
p laza  de A uxiliar de d icha Sección, 
que se h a lla  v ac a n te  en la E scu e la  
N orm al de M aestras de León.

2.® Que el o rden  de p re fe re n c ia  
p a ra  la re so lu c ió n  de este  concu rso  
se rá  el d e te rm in ad o  po r la m ayor 
a n tig ü ed ad  que, re sp ec tiv am en te , 
te n g a n  en eit cargo  de A uxiliar en 
p ro p ied ad  cad a  u n a  de la s  concu 
r re n te s ;  y

3.° Que las a sp ira n te s  p resen
ta r á n  sus in s ta n c ia s  en este  Minis-, 
te rio  aco m p añ ad as de sus h o ja s  de 
m érito s  y serv icios, den tro  del im
p ro rro g a b le  plazo de vein te  días, a 
co n ta r  desde la in se rc ió n  de esta 
R eal orden en la Gaceta , debiendo 
re m itir  ilos re fe rid o s  docum entos 
p o r conducto  de las D irecciones de 
los C entros donde sirven.

P e  Real o rden  lo digo a Y. S. pa
ra  su conocim iento  y dem ás efec
to s . Dios g u ard e  a Y. S. muchos 
años. M adrid, 11 de F eb rero  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Je fe  de la Sección del-perso
n a l e In specc ión .

TRABAJO, COMERCIO E INOliSIRlA

REAL ORDEN
Yista la instancia de la Sociedad 

Hispano-A m ericana de Grandes Hote
les, que ha tenido entrada en este Mi
nisterio  el 7 del actual, solicitando se 
publique en la Gaceta  la Real orden' 
dictada en este expediente conj fecha 
18 de Dicieimbre ú ltim o:

Resultaindo que la Sociedad intere
sada expone que entre ella y sus obre
ros cocineros surgen discrepancias so
bre la consideración que ha de darse 
a estos últim os, en orden a la aplica
ción de la Real orden de 31 de Mar
zo de 192b,. por lo que pretendan la 
publicación de la Real orden de 18 de 
Diciembre de 1923, que resuelve este 
extremo, a fin de evitar dudas y dis
cusiones entre patronos y obreros: 

iGonsiderando que ningún inconve
niente existe para  dar publicidad a la 

, Real orden mencionada, por más que 
ya fué oportunameinte notificada a la 
Sociedad peticionaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se inserte en la Gaceta 
DE Ma d r id  la Real orden de 18 de Di- 
ifieiT̂ ^bre últim o, dictada en este expe
diente, y que dice así:

“Excmo. S r .: Yisto el escrito ele
vado a este M inisterio pon la Socie
dad Hispano-Am ericana de Grandes 
Hoteles, solicitando autorización para 
establecer determ inadas normas de 
trabajo' con la  dependencia que sirve 
en dicha clase de establecimientos: 

Resultando que la Sociedad intere- 
sa'dia, después de varias consideracio
nes, expone que todas las Sociedades
industriales gozan do toxonción del ar
bitrio  de inquilinato y, e n  cam bio, A  
los Hoteles so les su je ta  a osta tri
butación, por entender que el Hotel

r
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viiTi'ü :i ser una prolongación del ho
gar domestico, y por ello eutiende q u í
si para unos efectos se les considera 
como tal, debe, a su juicio, extender- 
SO el coM'cepto a to'dos los d'erná^, y, 
por lanto, autorizá.adoseles para pac- 

' tar aon sus servidores urv contrato de 
tradaio de doce horas de perm anen
cia en el Hotel, divisibles y acopla
das. descontándose de ese tiempo, el 
necesario para  efectuar dos comidas
011. la misma casa-!

Considerando que la argumienta<?ión 
de la Sociedadi peticionaria parte  del 
error de confundir el -concepto qué 
para los efectos del pago de un arb i
trio mimi-cipal se haya aplicado a su 
industria, con el aspecto socialj que 
la misma reviste, en orden a la p ro 
tección legal de lo-s trabajadores; con
ceptos independientes y que no es lí
cito confundir para deducir de esa 
confusión  consecuencias en pugna con 
la legislación v igente:

Considerando que la Real orden de 
31 de Marzo de 1920, dictada para  la 
aplicacióD de las leyes sociales al p e r
sonal ocupado len fondas y hoteles, 
está fundada en el principio de que a 
estos obreros no puede aplicár,seles el 
concepto de ¡servid-ores domésticos, 
porque éstos son lo,s que, mediante* 
sueldo, jornal, salarlo o remuneraciói^ 
de otro género o san ella, son contra
tados por un amo de casa, no por un 
patrono, sin perseguir fin de lucro y 
con el único objeto de trab a ja r  en una 
casa o morada particu lar, al servicio 
exclusivo del contratante, de -su fa 
milia o de sus dependientes; defini
ción en que de ningún modo cabe in
cluir a los trabajadores que sirven 
en Hoteles, pues es innegable -que este 
persona] no sirve a un amo, sino a 
tm patrono, quien legítimamiento y 
para fin de lucro explota la industria  
del ho.spedaje:

Considerando que la legislación v i
gente en la m ateria es lo suñciente- 
rmente amplia para garan tizar todos 
los intereses y derechos, e incluso la 
mlsim(a pretensión ciue ahora se dedu
ce por la Sociedad Hispano-Americana 
de Grandes Hoteles, como lo dem ues
tra  la simiple enumeración de los ca
sos previstos en la repetida Real n r- 
den de 31. de Marzo de 1920, a saber: 
Los cocineros, reposteros, pinches y 
ayudantes de cocina tienen derecho a 
la jornada m ercantil, con doce horas 
de descanso ininterrumjpido y dos para 
las comid-as; dentro de cuyos límites 
pueden pactan patronos y dependien
tes; las ca.m-areras, ayudantes y mo
zos que estén alojados en los Hote
les, y que son a los. que se refiere la 
instancia, tienen 'derecho a doce ho

ras de descanso sin  in terrupción, (te 
ellas ocho nocturnas, y dos horas para  
la comida, cuyos derechos tienen tam - 
bión. los cam areros; los recadistas y 
similares, m ayores de catorce años y 
menores de diez y ocho, tiencfn -dere
cho a -la jornada de ocho horas, y los 
mayores de diez y ocho años tienen los 
mismos derechos q u ed o s cam areros; 
de todo lo cual ise -deduce que con] la 
legislación vigente es posible pactar 
en las condiciones que la Sociedad 
firm ante de la instancia pretende, y 
no hay necesidad de dictar ninguna 
nuevai disposición:

Visto el inform e del Institu to  de 
Reformias Sociales y de acuerdo con 
el mismio,

S. M. et Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien desestim ar la instancia de re fe 
rencia.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento, /traslado a la Socíe- 
da.d interesada y derfiós efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
18 do DiciembrdMie 1923.— Êl Jefe en
cargado del despacho, A. García.—^̂ Se- 
ñor Gobernador civil de M adrid.”

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 11 de Febrero do; 1'92'4.

El Subsecretario encargado dcl despacho,
E. AÜNOS

Señor Subdirector de T rabajo,

MISTRACÍON CEHTRMi

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

SUBSECSfETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Tánger 
participa a este M inisterio el falleci
miento del súbdito español Julio  Nau- 
de López, na tu ra l de Cádiz, de vein
tidós años, soltero, ocurrido el 9 de 
Febrero  de 1923, a bordo del vauor 
“A m alia”.

Madrid, 13 de Febrero de 1924*— 
E l Subsecretario, F. Espinosa dé ^os 
Monteros,

^E1 Cónsul do España en Tánger 
partic ioa a este M inisterio el fallecí- 
míenlo del súbdito español Antonio 
M archante Sivera, natural de T o rre- 
m ata (Alicante), soltero, ocurrido el 
29 de Octubre últim o en dicha po
blación.

Madrid, 14 de Febrero de 1924.—
El Subsecretario, F. Espinosa do los 
Monteros

El Cónsul general de Espafia «n 
Manila partic ipa a este M inisterio el 
fallecim iento del súbdito español Jo a
quín Balbastre, natural de Alfabruir 
(Valencia), ocurrido en el Municipio 
de San Pascual el 14 de Enero 
1912, sin haber ñecho testam enta 
por lo que se avisa a  las personas que 
se crean con derecho a la herencia, 
efí v irtu d  de edicto del Juzgado de 
prim era instancia de Marbate.

Madrid, 14 de Febrero de 192 
El Subsecretario, F. Espinosa de 
Monteros.

El Cónsul de España en Bogoti, 
p artic ipa  a este M inisterio el falleci
miento del súbdito español Juan Súá- 
rez Eicoro, na tu ra l (Je E lorrio (Viz
caya), de profesión organista y falle
cido en aquella capital el día 15 áB 
Noviembre últim o.

¡Madrid, i5  de Febrero de 1924.-— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

SECCION COLONIAI?
Be pone en conocimiento de los se

ñores concurrentes al concurso para 
La adquisición de tres canoas-auto
móviles para  el Gobierno y íííubgif)- 
biernos die las colo-nias españolas del 
Africa Occidental, que haj sido adju
dicado, por estim arse más convenien
te, a los “Talleres Acó”, de La Go- 
ruña, quedando a disposición de las 
demás Gasas constructoras los docu- 
mientos que aportaron al concurso.

Madrid, 13 de Febrero de 1924.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de loa 
Monteros.

HACIERiDA

DiREOOiON QENEI?IAL DE LO CON- 
TEWCIOSO DEL ESTADO

Visto este  expediente:
R esu ltando  qué se ha prom ovido 

m ed ian te  in s ta n c ia  d irig ida al ex
celen tísim o  Sr. M inistro  de H acien
da en 29 de D iciem bre últim o xioJ 
el Patrono de la Gasa - es-'oífio de 
Quintana* de V aldivielso, so lic itando  
p a ra  ta l fundación , que se dice he
cha po r doña M aría del Garnmn An
dino, la exención del i m p u e s v j  sr^^rq 
los laienes de las p e rso n as iiu^ídi*' 
c a s :

Resultando que a tal iro*'anoia 
se acoin|pañan lois documentos s i
g u ien tes  :

12 E sc rito  firm ado por la Supe- 
p e rio ra  del Colegio en cuestión  que 
aparece con la denominación .de 
“Jesús, María y  José", rncwndo 
co.nstar que en el m ism o habitan  
cu a tro  h e rm an as  de la C a n d a d  de 
Sam V icente de Paúl, que d an  edu- 
caeión  y albergue a diez n inas pQ-

c o p ia  s im p le  sin  n ingún  
c o t e io  n i  r e in te g r o  de ía  P.eal n .-úen  
u f  Inda Dor e l M in is te r io  de  ¡a 
b e S h n  en 27 de M a y o .d e  i 885 
í e ^ S e n d o  la  e x is t e n c ia  de la
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fu n d ac ió n  de doña, Ma^ía del Gar- 
m en A ndino; y

3.® O tra co-pia expedida e n  la 
m ism a fo rm a an tes  d icha, de la 
sen ten c ia  d ic tada  el 19 de  F eb re ro  
de 1900 por el Juzgado  de S a n ta n 
der, reconociendo  al so lic itan te  co
mo Patrono de la. fundación:

Gorivsiderando que el p recep to  ap li
cable a.1 p re se n te  caso es el dol a r 
tículo  2/' de la ley de 24 de D iciem 
bre  de 191.2, que d ispone se o to r
gue la exención so lic itad a  a los b ie 
nes  que de un  m odo d irec to  e in -  
.mediato sin  in te rp o sic ió n  de p e r
sonas se h a lie ii a fec to s  al cum pli
m iento  de un ñu. benéfico, p rev ia  
p rn sen fac ión  de la e sc r itu ra  funda
cional y  dem ás docum entos que 
justiílquen . el destino  o ap licac ión  
'de los bienes y la Pmal o rden  de 
e lasiñcación  rea lizad a  p o r el M inis
terio  de la G obernación :

Consideraiido' que en el p re se n te  
caso no se h an  aportado ' Jos docu
m en tos fundac io n a ies  n i los que  
reg u lan  el desenvolv im iento  de" la  
in sti tución, a s f  como tam poco co n s
ta  lO'G bienes, que la in teg ran , n i t ie 
nen  au ten tic id ad  a% una las copias 
d 0 d c c 11 m en to s p res en t  a d a s p o r  c a -  
recer de cotejo que las hicieran
f.ebaci'er/es y además do rein tegro  
po r el im puesto  de T im bre, por" lo 
cual, careciendo  este  C entro  de los 
elem entos in d isp en sab les  p a ra  po 
der ap r'eciar .si p ro ced ería  o no la: 
'exenciói], es n o to rio  que procede ila.. 
denegación  de é s ta :

C onsiderando ' que la  a p o rta c ió n  
d0 los ido cum e utos, p rec iso s  p a r  a  lai 
concesión  del beneficio de la  exen
ción incum be a ta  p a r te  que lo so 
lic ita , p o r a firm ar su procedencia  
y) o r refl und a r ' en: su; b en  efi.c i o la de
c la rac ió n , ya que la reg la  g en era l 
es el pago del i:.rnpuesto y la ex - 
.-̂’opción  h a  de o to rg a rse  a: in s ta n c ia  
p p a r te  y m ed ian te  la  ju stificac ión ' 

lo r  ella  de su  p ro ced en c ia :
C onsiderando  que esto' C entro es: 

co m peten te  p a ra  la  re so lu c ió n  xle- 
ts ta  c lase  do expedien tes en v irtu d ' 
d-6 la delegación  que p a ra  ello le haí 
sedo conferida por el Exmo. Sr. Mi
n is tro  de H acienda, m ed ian te  la. 
ñ ea l o rden  de 21 de O ctubre de 1913, 

La D irección  general, de- lo Con
tencioso  del E stad o  acuerda, quc' no- 
ha  lu g a r  a d e c la ra r  exenta  del im-* 
puesto  sobre los- b ienes de las p e r 
sonas ju ríd icas a la Gasa, - escuela 
de Q u in tana  de Y aldivielso, in s ti- ; 
tu íd a  p o r doña M aría  del C arm en 
A ndino, por no h ab er justificado- 
Ips rondicioiies- p a ra  ello p rec isa s . 

r 'o Q  guarde  a,-Y. S. rnuclios años.. 
'] 31 de E nero  de 1924.— El

Dii *r genera l, A. Fida-Igo.
Heñor D elegado de H acienda en, 

Burgos.

Yfsto este expocliendc.
Re-sultandü que ha sido promovido 

p-cr D. Manncl Pino, vecino de Túy, en 
concepto de Adininisira-dor apO'P'j’ ido 
general do la testam entaría  d'' n. f>sé 
Arias Seoane, .solicitando, nncli'inte 

•instando, suscrita.' al 2G- de Etci^-vibre 
áiftnao y dirigida a'-Excnm. ut’. '^licis- 
tro de oí onda, que dicha te s ta m o s

ta ría  fiiese declarada exenta del pago 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas ju ríd icas:

Resultando que a tal instancia úiii- 
, camente se acompaña un testim onio 

notarial del testam ento otorgado por 
D. José Arias Seoahe en Yigo el 2'9 
de IMayo de t8'75, y  de dos codici:los 
posteriores;:

Resultando que en el prim ero de 
dichos documentos institu^m- e] cau
sante por heredera a su alma, designa 
como alhormas a. D. Francisco Garballo- 
D. M-anuel M acerra y D. Vicente Ruiz, 
facuiltándoles para  que al fallecim ien
to de cualquiera de’ ellos puedan los 
otros dos designio sustitu tos, duran
do el albaceazgo cien años, durante los 
cuales se aplicarán los productos do 
la herencia anual y sucesivamente en 
sufragios por el alma del disponentej 
comprendiendo en éstos las limosnas 
a pobres que los ■mismos albhceas dis
pongan, y pasado aquel plazo, los b ie
nes de La herencia se venderán y el 
producto líquido se invertirá  en su
fragóos y limosnas, del modo* que dis- 
ponga.nj tales albaceas :

Considerando que e l  precepto invo
cado. para  la  presente exención es el 
deil arítículo ' 2r, le tra  F, de la ley de 
24 de Diciembre de 1912, que dispo
ne será declarada aquélla en cuanto a 
los bicne.s que de una ma.nera directa 
e inmediatia, sin  initerposición de p e r
sonas, se hallen a,iectos al cum pli
miento de un fin benéfico, previa la  
pres-entacJón de la Real orden d:e cla- 
sific'^ción benéfica, realizada por el MI- 
nlsterio de la Gobernación: 

Gonsiderando que ninguna de- tales 
circi.instancáas réciueridas concurre en 
el presente caso, pues institu ida he
redera de tía sucesión e l al-ma dél' cau
sante, y debie,ndo de aplicarse su fra 
gios por la m ism a los productos de la  
herencia, es notorio que los m ism os 
no se destinan a. ningún fin benéfico, 
sin que la  ciircunstancla de pO'der-em
plearse ailgurms de tales productos en 
lim osnas a los pobres altere tal con
cepto, pues: ello es potestativo de .los; 
albaceas y, por tanto, existe una p e r
sona in terpuesta  que hace im posible 
Xa concesión de la  exención:

Gonsiderando- que' ésta temrooco po
dría  otorgarse, por fa ltar el Veqiiisitor 
indispensable ■de la. prescnlaci'bn de la  
Real orden do clasificación benéfi.ca: 

Considerando que no existe ningún 
otro precepto^ aplÍQ.ab.le lab presente. 
ca:so para concesión, de la  exención que 
se ■ in teresa 

Considerando que este. .Centro tiene 
competencia piara la  resolución dé esta 
clase de expedientes, en v irtud  de la 
delegación que para  ello le lia sido 
conferida por e f  Excmo. Sr. M inistro 
do Hacienda, m^ediante la  Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Di.reeció.n general de lo Gonten- 
cioso del Estado ■acuerda que no p ro 
cede declarar exenta del pago 'd er im 
puesto sobre los bienes ■de tías perso- 
nO'S jurídicas' a la testam entaría  de 
D. José Aria,s Seoane,

Dios guardo a Y. S. muchos años,, 
Madrid, 31 do Enero de 1924,—El l5i-- 
rec to r general, A. Eidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Fon» 

tevedra,..

C3® B I£illtM era i¥

B m m ú W M  OEíüEimL. d e :  8EaU«i
IÍ1.DA0:- ■

En' cum plim iento a lo dispuesto 'en 
el artículo 2.0 ■del R-eal decreto de 
do O 'C tubre  último, tengo el honor do 
partic ipar a Y., I. haberse am ortiza
do una plaza de Tcniento del Cuerpo 
di8 Seguridad, dotada con la gratifi-^ 
cación anual de 3.500 pesetas., por ha
ber sido separado del expresado; 
Cuerpo B. Juliano Qiievedo Rasilla.

Madrid, i'5 de Febrero de 1924.-4 
El D irector general, José Goinzález. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli-» 

gaciones do este MinisteriOv

W m á E ñ T Q

P Ú B M ú m
CONSERVACIÓN X' RrP.:\RACIÓN S)E 

RRSrERAS
E sta Dirección general ha tenido ái 

b ie n :
1'.*’ Declarar anulada la adjudica-: 

ción provisional hecha a D. Ántonio 
Sánchez González por la canLÍd-ad de
21.2 pesetas, en el acto de la subasta, 
de las obras que se expresan a con-: 
tinuación, verificado el 22 de Enero 
liltimo,

2.“ Adjud,icar definí tivamen'íe á 
D. Ginés Navarro Martínez, vecino de 
Madrid, las obras de reparación, de 
ex]3lana.ción y firme de los kilómetros 
1 al '13 de la carretera  de Ronda', a lá 
de Cádiz a Málaga, provincia de Mála
ga, que se compromete a ejeciítarlass 
con sujeción al proyecto y en Jos pIá-< ' 
zos designados en el pliego de condi
ciones particiilares y económicas de eŝ - 
ta contrata, por la cantidad de 159.800 
peoetas siendo el presupuesto de con
tra ta  de 2'22.20'9,25 pcse'las, teniendo; 
el adjudicatario  que otorgar la co-' 
r.re.spo;ndiente- esc ritu ra  de contrata! . 
ante el Notario que. designe el Deca-’: 
no del GoIe.gio N otarial de Madrid, 
dentro del x'̂ íâ io de un m'es, a contar!* 
de la^ :recha de 1?j publicación en lá 
Gaceití de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para sd 
conocimiento y efectos. Dios guarde ’■ 
a Y. S. muchos a.;ño:S. Ma.'dricl, 7 dé 
Febrero de 1924.—El D irector gene-; 
ral, A,. Faquineto.
Señores Ordenador d;e Pagos p o r  oblD 

gaciones de este Ministerio', Jef®’ 
del Negociado de Gontabilidad del 
mismo, Ingeniero Jefe de Obraá 
públicas de' Málaga y adjiTclicatarid 
b . Ginés Navarro Martínoz, vecin(i 
de Aladrid.

f

t

rr

^ S C G IÓ N  D E P U E R T O l', I ;
Yisto el expediente in stru id o  'P'

in s ta n c ia  de D. F ran c isco  Guimera f
del C astillo  Y alero en solicitud dá 
au to rizac ió n  para- ap rovechar ie rre - i
nos de dom inio público  obtenido^ ■
m edian te el enc-aiuizamiento del bap*’
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rranco  ele las A n g u stias, en el téi^- 
m ino m unicipal cíe Los Llanos, is la  . 
de la Palm a "(CanariG-s). y d es tm ar- 
los a usos ag ríco las e in d u s tr ia le s :
• Visto el p royecto  que a la p e tic ión  
se acom paña: ■

R esultando que^el expediente h a  
sido tram itado  eo-rT«arreglo a lo d is 
puesto en el R eglam ento  de 11 de 
Julio de tS tS  p a ra  la Eplioación de 
la ley de P u e rto s  d e  7 de Mayo 
de 1880:

Resuií.ando que d u ran te  el plazo 
de inform ación  púb lica  no fue p re 
sentada recrama-ción a lg u n a  e e n tra  
lo solicitado:

ResiiUtaiiido que han  in fo rm ado  eli 
sentido faYorable a la concesión el 
A yuntam iento de Los L lanos, la 
Com andancia de M arina, el Conse
jo proYincial de A gricultura y Ga
nadería de Canarias, la J e fa tu ra  de 
Obras públicas de la  p rovincia , el 
Gobierno civil de la  m ism a, la  '‘D i
rección genera l do Sanidad y los Mi
n isterios de M arina y de la G u erra :

Considerando que las obras a que 
la petición se reñ e re  no h ab rá n  de 
ocrisionar pe rju ic io  a los in te re se s  
públicos ni a los p a r tic u la re s  y h an  
de oontribu ir al desarro llo  de la r i 
queza agrícola,

S. M. el Rey <q. D. g.), confor
m ándose con lo p rop u esto  po r e s ta  
D irección generpd', ha  tenido »a. b ien  
au to rizar a D, F ran c isco  G u im erá  
para aDrovechar terrenos de dom i
nio público obtenidos m ed ian te  el 
encauzam iento del b a rran co  de las 
A ngustias, isla de la P a lm a (C ana
rias) y destinarlo ' a usos agrícolta.s 
e industriales, quedando su je ta  e s ta  
au torización  a las cond ie iones s i
gu ien tes:

I J  Las obras se e je c u ta rán  con' 
arreglo al proyecto p resen tad o  su s
crito en 28 de A bril de 1914 p o r el 
Ayudante de O bras p ú b licas  don 
Ju an  Benítez de Lugo, pudiéndose 
au to riza r por la Je fa tu n a  de O bras 
publicas las pequeñas m* o difio ac io 
nes que, sin a lterar lo esen c ia l del 
proyecto, exijan l<a,s ^circunstancias 
que se p resen ten  al proceder a su! 
Ejecución.
 ̂ L as obras se rán  rep la n te a - 

aas por la Je fa tu ra  de Obras p ú b li-  
oac de la p rovincia, y de di cha cine
ración  se ex tenderá ac ta  que se rá  
som etida a la  aprobación c o rre s 
pondiente.

3.“ Se d ará  princ ip io  a las obras 
en el plazo de seis m eses y  deb erán  
quedar te rm inadas en el de tre s  
anos, contados am bos plazos a p a r 
tir  de la fecha de la p résen te  d ispo 
sición. t : (

4.a Terminiadas las obras, el con-
cesionario  lo p ondrá  ©n conocim ien
to de la J e fa tu ra  do G bras públicas 
de la p rovincia , a fin de que p o r la 
m ism a se proceda al oportuno  re 
conocim iento. Del re su ltad o  de esta' 
Operación se ex tenderá  ac ta  que 
será som etida a la ap robac ión  com 
peten te .

5.“ Liai fianza depositada  en la 
L aja cen tra l de D epósitos, sujcursal 
de la provincia, se rá  devuelta u n a  
vez aprobada el actiai de reconoci- 
niiento de las obras.
 ̂ 6." E stas  q u ed arán  bajo la in s- 
>^ección y  vig’ilanqia de la  Jefatura

de O bras púb licas de la p rov incia .
El 'cancesionario  tend rá  la  

obíigación de conservar las obras en 
buen estado y no pod rá  destinar las 
m ism as n i . él te rren o  a  que la con
cesión se i ‘efíea.'’e a uso  disU nto del 
e n  que en la p re se n te  disposición se 
de te rm ina , no pudiendo tam poco 
a r re n d a r  dicho te rren o .

8.®- Los gastos que ocasionen el 
rep lan teo , tai inspección  y el recono
cim iento  d é la s  o b ras  serán  de cuen
ta  del concesionario.

9.^ . Lo-s p roductos de la s  excava
ciones y ' minadoS' se depositarán 
en los p u n to s  y con las Gondiciones 
que se p re sc rib an  p a r  la  Je fa tu ra  
de O bras públiicas p a ra  que no ocu
r r a n  p e rtu rb ac io n es  en el r é ^ m e n  
de los cauces púb licos sin p e rju ic io  
de los in te reses p a rtíeu la res .

10. E l eonicesionario fac ilita rá  a 
ía C om andancia de M arina de T ene
rife , p a ra  constiencia en la m ism a, 
copia de sus ho jas de planos, que
dando obligado a poner a d isp o si
c ión ’ del ram o  de G uerra  dichos te
rren o s  sin derecho  a indemniziaición 
alguna, cuando sea requerido  p a ra  
ello por la A utoridad «militar com
peten te  y a no in tró d u c ir  via«riacdón 
a lguna  o aummuto de obras n i cam 
b ia r  de dom in io  sin p rev ia  autori-: 
zación  del ram o  de G uerra.

11. E s tai concesión se en ten d erá  
o to rg ad a  a títu lo  p recario , sin  p la 
zo lim itado , dejando  a salvo el de
recho  de p ropiedad  y sin  pe rju ic io  
de tercero  y con arreiglo a lo d is
puesto  e n  el íartículo 50 de la ley de 
P u e rto s .

12. E l ^ n c e s io n a r io  q u ed ará  
obligado al cum plim iento  de las dis
posic iones re la tiv as  al co n tra to  de 
tra b a jo , a los acc id en tes  del m ism o 
y  a la p ro tecc ió n  a la in d u stria  n a 
cional. _

13. E s ta  concesión  se rá  p rev ia 
m en te  re in tegnada con u n a  pó liza  
de 100 pese tas, según  p rev iene  la 
ley del T im bre.

14. L a fa lta  nuim plim iento 
p o r el conicesionario  de cu a lq u ie ra  
de las icondiciones an te rio res  se rá  
causa de ca.duclclaá de la  concesión, 
y  llegado este caso se p ro ced erá  
con arreg lo  a lo determ inado en las 
d isposiciones v igen tes sobre la  m a 
te ria .

Lo que -de Real orden comunicada 
por el Sr. Bubsecretario de esi© Mi
nisterio  digo a V. S. para  su conoci
miento, el de la  Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de esa provincia y el del in te
resado, y a los efectos correispon- 

Mienteá.
D ios g uarde  a  V. S. m uchos años. 

M adrid, 29 de E nero  de 1924. 
D irector general, Faquineto.

. E l

Visto el expediente instru ido  a 
in s tan c ia  de la  A sociación Am igo de 
los P obres, de B arcelona, en soli
c itu d  de au to rizac ió n  p a ra  ocupar 
te rren o s  en el p u e rto  y c o n s tru ir  a 
-sus expensas un pabellón  p a ra  in s 
ta la r  una  Casa de Socorro :

Visto el proyecto  que a la  pe tic ión  
sé «acompaña:

R esultando  que el expediente h á  
sido tram itado  con a rreg lo  a  lo d is
puesto  e n 'e l  a rtícu lo  70 del R egla

m ento  de 11 de Ju lio  de 1912 p a ra  
la  aplicación de la ley de P u erto s  do 
7 de Mayo de 1880:

R esu ltando  que duran te  el plazó 
d e  in fo rm ac ió ñ  púb lica  no fué prew 
'Semtada reclam ación  alguna co n tra  
lo sjoliciiado:

R esultando que han  in fo rm ado  eif 
sentido  favorab le  *a. la concesión la 
C om andancia de M arina, la J u n ta  
de obras del p u erto  de B arcelona, la  
J e fa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia, el Gobierno c iv il de la 
m ism a y los M inisterios de M arina 
y de la G uerra:

GoniSiderando que las obras a que 
la pe tic ión  se refiere no h a b rá n  de 
ocasionar p e rju ic io  a los ir  te re s  es 
públicos ni a los particubLes y sí 
p re s ta r  ú tile s  y necesarios servicios 
a las clases desva lidas:

C onsiderando que tra tán d o se  de 
u n  ap rovecham ien to  p a rticu la r , p a 
ra  el que se obtiene beneñcio de 
obras e jecu tadas por el Estado, p ro 
cede ap licar a la concesión lo que 
prev iene el «articulo adicional de la 
ley de Ju n ta s  de O bras de puerto s 
de 7 de Ju lio  de 1911, pero siendo 
to ta lm en te  g ra tu ito  el servicio evi
d en tem ente h u m an ita rio  que p resta  

,da Casa de Socorro y debidos a la 
caridad  los fondos, de que trn  bene
m érita  In stitu c ió n  se sostiene, no' 
puede .en m odo alguino e q u ip a ra rse  
esta, concesión a  o tras  análogas q u 0 
sólo obedecen a fines lucra tivos y a 
las que fo rzosam ente ha  de im po
n e rse  un can o n  p roporc ionado  a lá 
índole de los servicios a que obe-! 
decen,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo proipuesto por e s ta  D i
rección general h a  tenido a bien  
a u to r iz a r  a la A sociación A m igos do 
los Pobres, de B arcelona, p a ra  ocuj- 
p a r  te rren o s  en el pu erto  de d icliá  

Vcapital y constru ir a sus expensas 
un  pabellón  p a ra  in s ta la r  una  Ca- 
s«a. de Socorro, ciuedando su je ta  es
ta autorización- a Jas condicionés 
s ig u ie n te s :

1.a Las obras se e jecu ta rán  con 
arreglo ' al proyecto  presentado, que ' 
con fecbta. i.4__ae F eb re ro  de 1922 
suscribe el a rq u itec to  D. B.. Ríus, y 
el te rren o  que podrá  o cu p arle  es el 
ind icado  en la p lan ta  del ediucio del 
p lan o , que m ide desde el ángulo una 
b>ngitu)d de 18,20 m etros b a s ta  el, 
N orte y de 2Q,15 m etros hacia el 
Sur, con  u n a  pro fund idad  de 9,40 
m etros y 8,90 metros en los exíreinos 
respectivos, debiendo en todo caso di
cha ocupación no causar perjuicio ah  
guno en los servicios existentes ni mo., 
lestias para el írábico rodado,

2.^ E s ta  concesión se o to rgará  
s in  p e rju ic io  de tercero , dejando n, 
salvo el derecho de propiedad a t í tu 
lo p reca rio  por tiem po máximo de 
vein ticinco años, y transcu rridos és
tos p asa rán  a ser propiedad ele la 
Ju n ta  todas las obras de carác ter 
fijó q u e 'b a y a  realizado la entidad 
concesionaria, sih derecho a rec la 
m ación ni indem nización de n ingu- 
a clase po r p a rte  d.e é s ta  últim a.

Si «antes de tra n sc u rr ir  este p la 
zo fu e ran  necesarios los te rren o s  
para  'o b ras  o servicios dcl puerto , 
podrá la Administración recobrarlos, 
con arreglo a las disposiciones que es«; 
tén vigentes.
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3.'̂  Antes de enupezar las obraá 
presentará la entidad concesionaria  
pana su aprobación, los opoa'tuiios 
planos de detalle en la Jefatura de 
Obras públicas para la  construcción  
dol ediñcio-p-abellón, a fin de que 
f:uarde la debida armonía coli las 
otras construcciones enclavM as er£ 
¡a zona m arítim a.

4 /  Serán dé cargo de,la  entidad 
concesionaria todas las obras qué 
sean necesarias para levantar el edi- 
fc io , incluso lo s trabajos para el 
(desmonte del actual muro de cerca 
con su verja y parai iretirar los di
versos m ateriales existentes en el 
terreno que ha de ocuparse, debien
do depositar iodos estos productos 
y los de las dem oliciones en' el luí- 
gar que se le designe dentro^^el 
puerto. Asimism o será de su  cuenca 
la construcción de lias' atarjoas y 
albítñales de desagüe haista la  coleo-r 
tora próxima y demás obras 'acce-: 
gorias para el buen aspecto dé lá  
construcción y  el debido enláce coií 
las inm ediatas.

5.*̂ Serán del exclusivo cargo dé 
la entidad concesionaria: todas laé  
contribuciones, impuéstó'S y  arbi-: 
trios, creados o por crear, qnie se  
refieran a los servicios y usos a que 
se destine e l terreno y edificio, que
dando también sujeta al cum pli
miento de las disposiciones que le 
sean aplicables del Reglam ento pa
ra el servicio y policía  de lo s m ue
lles y zona marítim a, así como a las 
prescripciones aduaneras y  sa n ita 
rias de general aplicación en él 
puerto.

6.® La entidad concesionaria  
presentará en la 'Gom'andancia dé 
Ingenierois de Barcelona, y  para 
constancia en’ la m isma, copiá de laiS 
hojas de planos, dando eonocim ien’-: 
lo también de la fecha en que ter
m ina las obras.

7.̂  Las obras serán replantea
das por 'la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia con el concurso  
ÜB la D irección de las Obras del 
Ihierto de Barcelona, y  de dicha  
OTncración se extenderá acta; que se^ 
i á som etida a la  aprobación’ corres
pondiente. ' _

Se dará principio a las obráé 
en el plazo de un m es, y  deberáií 
quedar terminadas en el de ocho 
m eses, contados a m b o s' plazos a 
partir de la fecha de lia presen té  
disposición. ’ ‘

9.* Teriminadas las obras el con
cesionario lo pondrá en conocim ien
to de la ‘Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, a fin de que por la 
m ism a, y con ásistenciaí de la Di-: 
rección de las obras del puerto dé 

Barcelona, se proceda al oportuno re
conocim iento. Del resultado de está  
opéración se extenderá acta, qule se
rá Cometida a la aprobación com 
petente.

10. La fianza depositada en lai 
Caja central de D epósitos, sucur-: 
sa l de la provincia, será devuelta! 
una vez aprobada el acta de recono-; 
cim iento de las obras.

11. Estas quedarán bajo la ins
pección y vig ilancia  de la Jefatura  
de Obras públicas de la ^roivhcia y  
de la dirección de las obras del puer
to de Barcelona. ^

12. Ê1 concesionario tendrá lá 
obligación de conservar las obras 
en buen estado, y  no- ‘podrá destinar 
las m ism as ni el terreno a que la 
concesión se  refiere, a uso d istinto  
del que en la presente d isposición  
se determina, no' pudiendo tampoco 
arrendar dicho terreno.

13. Los gastos que ocasionen él 
replanteo, la inspección y  el recoho- 
cim iento de las ‘ obras, serán dé 
cuenta del concesfonario.

14. La entidad concesionarfa  
abonará por Adelantado, en la Cajá 
de ;la Junta de Obras del Puerto úé 
Barcelona, un canon de 60 pesetas' 
anuales. ' •
 ̂ 15. E l concesionario quedará 

obligado al’cumiplimiento de las d is
posiciones relativas al contrato del 
trabajo, a lois laccidentes del mismo' 
y  á la  protección a la; Industria n a -  
éional.

16. E sta  concesión' será previai- 
m ente reintegrada con  ulna póliza  
de ico pesetas, seg ú n  previene lá  
ley del Timbre.

17. La falta d e  cum plim iento  
por el concesionario de cualquiera  
de las condiciones ánteriores será  
caujsa de caducidad de la  concesión^  
y  llegado este caso, se procederá  
con arreglo a lo determ inado en la s  
disposico ines vigentes sobre la Imai-; 
teria.

Lo qué de Real ’ordeñ' éomunica;- 
dá por el Subsecretario de este  Mi
n isterio  digo a V. E. para -su cono-, 
cim iento, el de la  Jefatunai de Obras 
públicas. *de esa provincia, é l de la 
Junta dé Obras del puerto; dé ésa

capital y el de La- entidad interesa
da y 'a los efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. E. muchos añ©s.*- 
Madrid, l.« de Febrero de 1924.—
El Director 'general, Faquineto.,
Señor 'Gobernador civil de Barce- j 

lona^
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TRABAJO, COMERCIO E 
DU8TRIA

ü o m s m m  d e  s e .
e u R o s

Se pone en éoncmimiento del pú
blico en general, y  de los asegurados 
en particular, que la Sociedad de 
Seguros m arítim os, denominada La 
Francfort, ha trasladado sus oficinas 
de la ca lle  de Moreto, núm. 8, piso ' 
prim ero, a la  caille de Alfonso XII, 
núm. 24, piso prim ero, de esta 
Corte.

Madrid, 13 de Febrero de 1924.—
El Jefe encargado del despacho do 
esta  Comisaría, Fernando Soldé-  ̂
villa.

Se pone én éonocim iento del pú- |
blico en general, y  de los 'asegurados [
en particular, que la Sociedad de I
Seguros ‘marítim os, denominada La 
Suiza, ha trasladado sus oficinas de 
la calle de Móreto, número 8„ piso ^  
primero, a Ia¡ calle de Alfonso XII, 
iiúm . 24, pi'so primero, de esta 
Corté. [

Madrid, Í3 de Febrero de 1924.—:. [ 
El Jefe éncargado del despacho dS i 
esta  Comisaría, Fernando 'Soldé- ; 
villa . ' í

Se pone éií conocim iento del pú-í | 
blico en general, y  de los asegurados f 
en particular, que iá  Sociedad de : 
Seguros m arítim as, denominadá s 
Hansa, Compañía anónim a de Segu-r 
ros generales de Hamb’urgo, ha 
trasladado éus oficinas de la calle ; 
de Moreto, núm. 8, p iso  primero, á 
la calle de A lfonso XII, núm. 24,  ̂
p iso  prim ero, de esta Corte.

Madrid, 13 de Febrero de 1924.— | 
El Jefe encargado del d esp acho de f 
esta  Com isaría, Fernando Soldé- : 
villa* I

^ cesores de RÍTádeneyra (S. A.) P aseo (te San 2*9. Tel. J-3T6.
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